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Resumen 

El presente informe de investigación tuvo como objetivo de estudio explicar  el 

reconocimiento de la familia ensamblada en el código civil del Perú, la  presente 

tesis  tuvo un enfoque cualitativo, que permitió un acercamiento a la realidad del 

fenómeno de estudio desde la opinión propia de los profesionales del Derecho que 

participan en el tema de las familias ensambladas, el tipo de estudio fue básico, en 

donde permitió el análisis de un determinado elemento, sin realizar modificaciones 

en cuanto a la estructura de este, con diseño basado en la teoría fundamentada, el 

escenario de estudio fue en la provincia de Chimbote. El resultado obtenido fue que 

la responsabilidad del Estado es velar por el bienestar de las familias y por ende 

debe regular y adecuar muchos vacíos legales en relación a las familias 

ensambladas y así salvaguardar y proteger los Derechos de la familia. Como 

conclusión, que la responsabilidad del Estado con relación a las familias 

ensambladas es salvaguardar y velar por sus derechos en el código civil peruano y 

asimismo su reconocimiento en el régimen jurídico, ya que existen muchos vacíos 

legales y que perjudican el bienestar y protección de la familia, ya que conforme a 

los cambios en la sociedad se ha ido regulando, pero que todavía faltan muchos 

aspectos que regular en bien de una familia reconstituida, dado que al aplicarse el 

reconocimiento de la familia ensamblada, con todos los derechos que emanan la 

ley, beneficiara a las nuevas familias que quieren formar un nuevo hogar con hijos 

de relaciones anteriores y a la vez protegerá el bienestar, la estabilidad, el bien 

común de todos los miembros de la familia.  

 

Palabras clave: Familias ensambladas, código civil, responsabilidad del Estado 
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Abstract 

The objective of this research report was to explain the recognition of the assembled 

family in the civil code of Peru, this thesis had a qualitative approach, which allowed 

an approach to the reality of the study phenomenon from the professionals' own 

opinion. of Law that participate in the issue of assembled families, the type of study 

was basic, where it allowed the analysis of a certain element, without making 

modifications in terms of its structure, with a design based on grounded theory, the 

scenario study was in the province of Chimbote. The result obtained was that the 

responsibility of the State is to ensure the well-being of families and therefore must 

regulate and adapt many legal loopholes in relation to blended families and thus 

safeguard and protect the Rights of the family. In conclusion, that the responsibility 

of the State in relation to assembled families is to safeguard and ensure their rights 

in the Peruvian civil code and also their recognition in the legal regime, since there 

are many legal gaps that harm the well-being and protection of the family. family, 

since according to the changes in society it has been regulated, but there are still 

many aspects to regulate for the good of a reconstituted family, given that when the 

recognition of the blended family is applied, with all the rights that emanate from the 

law , will benefit new families who want to form a new home with children from 

previous relationships and at the same time will protect the well-being, stability, and 

common good of all family members. 

 

Keywords: Assembled families, civil code, State responsibility 
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I. INTRODUCCIÓN. 

La presente indagación procuró constatar ciertos vacíos legales aún presentes en 

el ordenamiento jurídico del Perú en relación con las familias ensambladas.  

Consecuente a la revisión de literatura respecto al tema en estudio, se ha 

visualizado que se han realizado diversos trabajos concernientes a la problemática 

planteada, la mayoría pues, muestra su preocupación por que el estado reconozca 

y establezca nuevas políticas en afinidad de familias ensambladas, ya que existe 

una falta de instrucción en los integrantes del núcleo familiar que buscan reconstruir 

su vida conyugal, teniendo hijos de por medio, pero ¿qué sucede con esos hijos? 

¿El nuevo compromiso de la pareja también tiene responsabilidad sobre ellos? Ya 

que, si bien estas familias existen en Perú, son muy poco reconocidas a nivel 

jurídico. 

La familia es estimada como núcleo esencial en la sociedad, puesto que es 

en donde el individuo forma sus valores y personalidad ante el mundo, es también 

un ambiente en donde se le brinda afecto y seguridad. Antiguamente era aceptada 

la composición entre ambos padres e hijos y no era bien visto criar hijos de otros 

compromisos ya que se esperaba que la mujer dote de hijos (propios) a su esposo 

y estos últimos preferían mujeres jóvenes capaces de reproducirse, y no era muy 

común aceptar a una viuda con hijos, a menos claro que ella tuviese posesiones 

heredadas por el marido. No obstante, la idea ha variado con el comienzo del 

movimiento intelectual del humanismo europeo el cual cuestiona el lugar de la 

persona sobre el mundo y es afianzado en la edad moderna mostrando nuevas 

realidades sociales.  

En el Perú la realidad sociocultural presenta diversos tipos de familia; las 

tradicionales constituidas por consanguinidad y por otro lado están las 

ensambladas en donde los conyugues tienen hijos de compromisos anteriores ya 

que han atravesado una desintegración referente al modelo familiar, la misma que 

pudo ser producto de separación o a causa de muerte. El rol social de la familia 

sufre las oposiciones de la consanguinidad, en donde la normatividad no regula a 

los hijastros. 
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La constitución de 1993 expone que el estado protege la familia, además de 

promover el matrimonio. Asimismo, se encarga de la regulación asociada a las 

familias ensambladas, las mismas que fueron influenciadas por el derecho 

argentino, y éstas a la vez han sido producto de la influencia europea. 

En nuestro país el concepto de familia ha ido más allá de carácter jurídico, 

en cuanto puede incluso verse enfocado a la familia espiritual. 

El término hijastro, posee sin intención el sufijo peyorativo, en cuanto 

proviene de la idea de que el hijo dentro del matrimonio era denominado el legítimo, 

y si, por diversos factores la persona se separaba y comenzaba otra relación, el 

término otorgado a la nueva pareja en relación con ese hijo, sería hijastro 

(extramatrimonial) término que aún se utiliza en nuestros días. 

La creación de las familias ensambladas en donde el vínculo entre hijastro-

padrastro es por afinidad luego del matrimonio. El código civil peruano ha 

continuado transformándose o mejorando desde 1984, no obstante, aún no está 

actualizado el cual regula los tipos de familia frente a un nivel legal; así como la 

familia matrimonial y la concubinal, en añadidura a ello, tampoco regula a las 

jurisprudenciales en donde se encuentra la familia monoparental y la ensamblada. 

Aunque ya existen regulaciones, es necesario emplear métodos 

modernizados para que los diferentes tipos de familia sean reconocidas e incluidas 

en el código civil peruano. En base a ello, se contó con la siguiente formulación del 

problema, siendo el problema general ¿Cómo determinar el reconocimiento legal 

de las familias ensambladas sobre el deber de asistencia familiar mutua y derechos 

sucesorios en el Código Civil? Mientras que, se contó con las siguientes 

formulaciones específicas ¿Cómo determinar el reconocimiento legal sobre el 

deber de asistencia familiar en el tema de las familias ensambladas? ¿Cómo 

determinar el reconocimiento legal de los hijos afines sobre derechos sucesorios 

en el código civil peruano? 

El cual se planteó los siguientes objetivos, siendo el objetivo general 

¿Determinar si es viable el reconocimiento legal de las familias ensambladas en el 

código civil peruano, asimismo su reconocimiento en el régimen jurídico? Así 

mismo, los objetivos específicos serán los siguientes: 1) ¿Determinar el 
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reconocimiento legal de las familias ensambladas en los órganos jurisdiccionales 

peruanos respecto a su asistencia médica? 2) ¿Determinar el reconocimiento legal 

de las familias ensambladas sobre sus derechos sucesorios en el Código Civil 

Peruano? 

La justificación del proyecto recae en cuanto pretende dar a conocer 

respecto a la realidad de las familias ensambladas que existen en el Perú, las 

mismas que aún no son consideradas en el código civil peruano a pesar de que ha 

sufrido modificaciones, aún debe modernizarse. De la misma manera, es necesaria 

para brindar mayor panorama a los encargados referente a las decisiones que son 

tomadas a fin de resolver conflictos y servirá como base de nuevas investigaciones. 

Además, cabe destacar que el supuesto general será: Posiblemente el 

reconocimiento legal sobre el deber de asistencia familiar mutua y derechos 

sucesorios en el código civil peruano referente al tema de las familias ensambladas. 

Mientras que, se contará con los siguientes supuestos específicos: 1) Posiblemente 

las familias ensambladas tendrán su reconocimiento legal con respecto del deber 

de asistencia familiar en el código civil peruano; 2) Posiblemente las familias 

ensambladas tendrán su reconocimiento legal con respecto a los derechos 

sucesorios en el código civil peruano.  
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II. MARCO TEÓRICO. 

En cuanto a los antecedentes de la investigación, se contó con la siguiente 

exposición: 

Gutiérrez y Ricalde (2018) en su tesis “Integración de familia ensamblada en 

ordenamiento civil del Perú”, su objetivo propuesto fue estudiar las sentencias del 

tribunal constitucional referente a la ausencia de esta nueva familia en la normativa. 

Se empleó una investigación cualitativa, descriptiva, asimismo el diseño fue no 

experimental. Los autores concluyeron qué; es necesario solucionar vacíos legales 

alusivo a la familia ensamblada, y el no regularla afectaría su identidad familiar.  

Infante (2016), en su tesis “La familia ensamblada y el amparo constitucional 

como familia natural”, propuso el objetivo de estudiar el caso “Shols Pérez” y 

evaluar los vacíos legales y su protección constitucional. La metodología fue 

cualitativa, descriptiva, además presentó diseño no experimental. Se concluyó que 

es determinante interpretar la regla jurídica difundida por el TC y las razones 

sostenidas con la finalidad de demarcar el derecho constitucional referente a la 

igualdad que debería presentarse ente hijos e hijastros y evitar su discriminación.  

Ascurra y Calua (2016), en su tesis “Las familias ensambladas y la 

consideración de sus derechos en el código civil peruano”, presentó como objetivo 

estudiar la formación de Familia Ensamblada y la contemplación de sus derechos 

en base al código civil. La metodología correspondió a una indagación descriptiva 

y no experimental. Se concluyó que se requiere modernizar la normativa vigente, 

en beneficio de familias de esta naturaleza. 

Meza et al. (2019), Lima, en su artículo “Las familias ensambladas y su 

defensa constitucional”, en el cual estableció como objetivo principal analizar los 

factores de las nuevas estructuras familiares y la protección por parte del estado. 

La metodología tuvo un diseño descriptivo no experimental, las fuentes 

documentales fueron el objeto muestral y el análisis documental como técnica para 

recabar información. Los resultados arrojaron que la familia ha sido 

constitucionalmente reconocida por la norma suprema de 1933, sin embrago, la 

constitución de 1979 es quién la reconoce como una sociedad natural. Se concluyó 
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que, este núcleo familiar es una institución social-jurídico totalmente cambiante la 

cual se adapta a nuevas estructuras según su relación. 

Bayona (2018), Lima, en su artículo “Fundamentos Iusnaturalistas para 

analizar la STC con respecto a las estructuras familiares nuevas”, cuyo objetivo fue 

analizar el comportamiento de las nuevas estructuras familiares referentes al STC 

09332. La metodología tuvo un enfoque cualitativo, de corte humanista, con diseño 

descriptivo, la muestra constituida por fuentes documentales de tema, la 

observación fue la técnica usada para extraer información. Los resultados 

expusieron que la familia es el pilar importante de comunidad humana, además el 

estado garantiza a la familia como unidad familiar básica. Por ello, el estudio 

concluyó que es indispensable considerar la semejanza entre la familia y naturaleza 

del ser humano. 

Lamas y Londres (2020), Lima, en su artículo “Inclusión de la familia 

ensamblada en el Derecho Agrario”, plantearon como objetivo señalar al goce de 

los derechos de la familia con respecto a la materia agraria. La metodología tuvo 

un enfoque cualitativo, con diseño descriptivo, las fuentes documentales fueron el 

objeto muestral, la observación y el análisis documental, sirvieron como técnica 

para recabar información. Los resultados reflejaron que, existe la necesidad de 

incluir a la familia ensamblada en la materia agraria, tomando en cuenta las 

garantías jurídicas. Se concluyo que, la familia juega un rol vital como célula 

indispensable de la sociedad, en la cual en los últimos periodos se ha diversificado. 

Quispe y Humpiri (2020), Perú, En su artículo “Unión de derecho y de hecho 

de la familia enfocadas a un consenso matrimonial por el tiempo en el código civil 

peruano”, cuyo objetivo fue analizar la unión de hecho, desde una perspectiva 

normativa y jurídica mediante el código civil. La metodología consistió en un estudio 

cualitativo, no experimental, con diseño descriptivo, la muestra conformada por las 

fuentes documentales de las variables, la información se extrajo mediante el 

análisis documental. Los resultados mostraron que hay diferentes tipos de familia, 

entre estas: la nuclear, las polígonas, las adoptivas, las homoparentales, las 

extensas, entre otras, además la unión de hecho también es una de ellas, ya que 

consiste en la convivencia voluntaria entre el hombre y la mujer. Se concluyó que, 



6 

en el Perú los derechos de la familia van cada vez deteriorándose, por ello, deben 

ampararse legalmente para reducir los niveles de feminicidios y violencia. 

Cárdenas y Córdoba (2018), Perú, en su artículo” La paternidad y su 

negociación del marido por medio de la esposa según el Código civil”, estableció 

como objetivo analizar la paternidad y sus ventajas según el Cod. Civil. La 

metodología utilizada fue el enfoque cualitativo con diseño descriptivo, el objeto 

muestral fue a través de las fuentes documentales, por ello se aplicó los análisis 

documentales para recabar datos. Los resultados evidenciaron que, mediante las 

modificaciones en el código civil, ya no solo es inocente el cónyuge para negar la 

paternidad, sino el mismo cónyuge siendo culpable de la infidelidad.  

Quintana (2017), Perú, en su artículo las “Familias jurídicas y sus efectos 

jurídicos, según una propuesta legislativa por el Código Civil”, donde formuló como 

objetivo principal diseñar una propuesta para la inclusión de familias análogas en 

el Código de la familia. la metodología presentó un diseño no experimental, 

descriptivo, la muestra constituida por las 18 sentencias que emitió de TC y LA 

Corte Interamericana de Derechos de la persona, el análisis muestral fue la técnica 

usada. Los resultados reflejaron que las familias análogas merecen un tratamiento 

y también protección legislativa a fin de evitar el abuso de derecho a alguno de los 

miembros. Se concluyó que la conducta de las personas se basa en el amor de 

pareja mediante principios y normas. 

 Momethiano y Ojeda (2019), Lima, en su artículo “Interpretación en base a 

los delitos contra la familia en el Código Civil “, su objetivo fue analizar los delitos 

sobre la familia en base al Código Civil. La metodología presentó un estudio 

cualitativo-descriptivo, el objeto muestral fueron algunas fuentes documentales, por 

ello, se aplicó el análisis documental para extraer información. Los resultados 

arrojaron que, la interpretación sobre estos delitos nos conlleva a analizar cada 

hecho punible de manera crítica y valorativa, con respecto a cada situación familiar. 

El estudio concluyó que, la familia no es único bien jurídico al cual se debe brindar 

protección, sin embargo, según el Titulo III, es uno de pilares con gran importancia 

en el código civil, por ello, cundo hay delitos en contra de esta, deben examinarse 

minuciosamente darle la importancia que se merece. 
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Romero y Mendiburu (2019), Lima, en su artículo” Anulación del artículo 565-

a por la restricción de la tutela jurisdiccional en el código civil”, establecieron como 

objetivo derogar el articulo 565-A del código civil para exonerar y reducir el prorrateo 

de alimentos. La metodología tuvo un estudio transversal, con una muestra de 182 

personas y contando con la aplicación del cuestionario. Los resultados evidenciaron 

que el articulo limita la tutela jurisdiccional la cual es efectiva del obligado 

alimentario. Se concluyó que, se debe anular dicho artículo, sobre la reducción y 

exoneración de alimentos, debido a que este es inconstitucional. 

Otoya (2019), Lima, en su artículo “Consideraciones nuevas referentes a las 

familias ensambladas” estableció como objetivo analizar las nuevas 

consideraciones en base a las familias ensambladas. La metodología tuvo en 

estudio cualitativo, con diseño descriptivo. La muestra fueron 18 familias a las 

cuáles se les aplico un cuestionario. Los resultados evidenciaron que, se viene 

desarrollando nuevos fundamentos y criterios cuales están enfocados a la 

protección de la familia y a los nuevos tipos de familia sin distinción alguna. Por ello, 

la investigación concluyó que, las familias ensambladas son estructuras familiares 

originadas en el matrimonio en la cual ambos tienen hijos de otras relaciones y se 

unen para forman una sola familia o un solo equipos familiares.    

Bermúdez (2019), Lima, en su artículo “El amparo de los derechos del hijo no 

biológico referentes a una familia ensamblada”, cuyo objetivo fue analizar cómo se 

establecen los derechos de los hijos no biológicos los cuales pertenecen a una 

familia ensamblada. La metodología presentó un estudio cualitativo, con diseño 

descriptivo-analítico no experimental, para la muestra participaron 15 familias y 12 

fuentes documentales, se usó el análisis documental y la entrevista. Los resultados 

arrojaron que, hay mayor legitimidad a la acción de la pareja del progenitor la cual 

promueve una acción económica a favor del hijo no biológico, ya también atiende 

moralmente la sostenibilidad de la familia ensamblada. Por ello, se concluyó que, 

familias puede ser muy amplias generando condiciones particulares, provocando 

acciones procesales y/o de violencia familiar cuando hay presencia de una familia 

primigenia en la cual las condiciones de la relación no suelen ser buenas por la 

acción del progenitor ante su segunda familia, en este caso la ensamblada. 
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Pérez y Lam (2018), Cuba, en su artículo “Construcción jurídica sobre las 

nuevas familias de la legislación penal cubana”, planteó como objetivo evaluar la 

construcción sobre el nuevo concepto incorporado de la familia. La metodología fue 

descriptiva, la técnica empleada correspondió a la revisión bibliográfica. Los 

resultados demostraron que actualmente en Cuba existen deficiencias jurídicas 

asociadas a la protección de las nuevas formas de las familias, donde existe el 

reconocimiento de ellas, pero a la vez se necesitan cambios legislativos que las 

amparen. Se concluyó que la normativa penal se encontraba desactualizada 

respecto a la protección que se les otorga a las nuevas formas de familia. 

Salar (2018), España, en su artículo “La familia sobre la jurisprudencia del 

tribunal constitucional”, planteó como objetivo analizar la doctrina jurisprudencial 

para otorgar una visión amplia sobre la familia en la Constitución.  La metodología 

ha sido no experimental, descriptiva, la técnica empleada fue la revisión 

bibliográfica. El objeto muestral correspondió a las fuentes documentales. Los 

resultados evidenciaron que las diversas acciones tomadas por el Tribunal 

Constitucional suelen repercutir en la familia, además, los datos extraídos han 

evidenciado que no existe una protección a la familia, por otro lado, el TC hasta el 

día de hoy no ha hecho referencia respecto la protección de familias ensambladas. 

Se concluyó que las nuevas formas de familia del TC Español, no ha incluido a las 

familias ensambladas, por lo que se considera que no existe equidad en la 

jurisprudencia, lo que conlleva a una dificultosa aproximación sobre ella por parte 

de los juristas o los profesionales de derecho. 

Morales (2019), Brasil, en su artículo “Modificaciones realizadas en el código 

civil español y su consecuencia en la familia y mujer”, propuso como objetivo 

estudiar las diversas modificaciones realizadas en el código civil español que 

repercuten en la mujer y familia. La metodología fue descriptiva, la técnica utilizada 

ha sido la revisión bibliográfica, asimismo el objeto muestral fueron las fuentes 

documentales. Los resultados del estudio han mostrado que el Código Civil Español 

siempre ha tenido repercusión en países Latinoamericanos y ha llegado al punto 

de dejar a la mujer a segundo plano dentro del matrimonio, sin embargo, con el 

tiempo se le ha vuelto a dar igualdad tanto a la mujer como al hombre dentro del 

ámbito familiar. Se concluyó que existe una reducida legislación referente a las 
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uniones de hecho dentro del código civil español, por lo que se requiere que el 

legislador enfoque su atención ante esta figura jurídica. 

Luna (2018), México, en su artículo “familia y la retórica revolucionaria, 

apuntes referentes a las reformas del código civil, años 1953-1954”, propuso como 

objetivo estudiar las modificaciones realizadas en el código civil. La metodología 

fue no experimental y descriptiva, el objeto muestral estuvo conformado por las 

fuentes documentales y la técnica empleada correspondió a la revisión bibliográfica. 

Los resultados reflejaron que las modificaciones que ha tenido el Código Civil, han 

reafirmado la concepción referente a la familia y los límites que se le han concedido 

a la mujer desde hace muchos años. Se concluyó que con el transcurrir del tiempo 

se ha alcanzado a realizar modificaciones a favor de la mujer y sus derechos, entre 

ellos el poder reconocer a sus hijos que se concibieron previo a casarse. 

Palavecino (2018), México, en su artículo “Análisis referente a las nuevas 

familias chilenas y el desafío legislativo”, planteó como objetivo analizar las nuevas 

formas de familia chilena frente al desafío legislativo. La metodología fue 

descriptiva, el objeto muestral de la investigación fueron las fuentes documentales 

y se empleó como técnica la revisión bibliográfica. Los resultados pusieron en 

evidencia los diversos tipos de familia contemplados en el Derecho de Familia 

chileno, las mismas que se subdividen en las creadas bajo el matrimonio y las 

originadas por medio de un acuerdo de unión civil. Se concluyó que, ante la 

existencia de diferentes familias aceptadas por la ley, ha conllevado a una 

modernización respecto a la normativa ya existente.  

López (2020), España, en su artículo “familias reconstituidas y la realidad de 

un constante crecimiento”, propuso como objetivo estudiar a las familias 

reconstituidas y su crecimiento. La metodología ha sido descriptiva, donde la 

técnica empleada fue la revisión de bibliografía y el objeto muestras correspondió 

a las fuentes documentales revisadas. Los resultados demostraron que en España 

el Derecho de familia no cuenta con un solo modelo respecto a la estructura familiar. 

Se concluyó que es necesario perfilar el rol desempeñado por la familia 

reconstituida, lo mismo que encamine a establecer un estatuto regulador de su 

función. 
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Ares y Vassallo (2018), Argentina en su artículo “patria potestad y 

responsabilidad parental regulada sobre el Código Civil”, planteó como objetivo 

estudiar la patria potestad y la responsabilidad parental que se encuentra regulada 

en el Código civil. La investigación contó con una metodología descriptiva, la 

técnica utilizada fue la revisión bibliográfica y el objeto muestras se conformó por 

las fuentes documentales. Los resultados demostraron que la patria potestad ha 

tenido evolución y está destinada a favorecer con su protección a todos los que 

estén sometidos a la misma. Se concluyó que en base al estudio realizado deben 

analizarse las normas que están encaminadas a la regulación de las relaciones 

interfamiliares, recalcando que el derecho debe estar en constante actualización 

debido a los mismos cambios experimentados en la sociedad, sin que se dejen de 

lado los principios jurídicos y las propias reglas de derecho para prevenir la pérdida 

de identidad. 

Cachapuz y Tiroli (2020), Brasil, en su artículo “Metodología del código civil 

y sus características del derecho de familia”, planteó como objetivo estudiar la 

metodología del código civil y las características jurídicas contemporáneas sobre el 

derecho de familia. La metodología fue descriptiva, la técnica empleada fue la 

revisión bibliográfica y el objeto muestral estuvo conformado por fuentes 

documentales. Los resultados demostraron el derecho de la familia actualmente 

refleja una dinámica basada en los roles sociales de cada miembro. Además, se 

evidenció que la metodología constitucional civil es un instrumento que posibilita la 

interpretación de realidades jurídicas de la actualidad, ya que expone principios 

constitucionales del derecho de familia y conlleva que las situaciones que no se 

encuentran contempladas por el legislador sean protegidas por un ordenamiento 

jurídico. Se concluyó, que ante el estudio realizado se evidenció la clara necesidad 

de contar con la incorporación legal en este tipo de condicionantes. 

Saldaña et al. (2020), Cuba, en su artículo “enseñanza sobre el derecho de 

la familia y código civil”, propuso como objetivo analizar la enseñanza del derecho 

de familia y su asociación con el código civil. La metodología fue explicativo, 

cualitativo, la técnica empleada fue la revisión bibliográfica y el objeto muestral 

estuvo conformado por fuentes documentales. Los resultados demostraron que la 

esencia que tiene el derecho de familia es brindar protección frente a conflictos que 
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puedan darse en el entorno familiar, por lo mismo que se considera fundamental la 

enseñanza del derecho de familia en las instituciones educativas y universidades. 

Se concluyó que, el estudio de derecho de familia debe ser considerado aplicable 

en las diversas ramas del derecho. 

Andriola (2018), España, en su artículo “Derecho de familia a los dos años 

de validez del Código civil”, propuso como objetivo estudiar el derecho de las 

familias frente el Código civil. La metodología fue no experimental, se empleó la 

técnica revisión bibliográfica y su objeto muestral fueron las diversas fuentes 

documentales. Los resultados demostraron que el código civil ha tenido una 

aplicación inmediata y adecuada por los jueces en diversas situaciones, además, 

se han incorporado nuevas ideas en la legislación civil, como las personas 

vulnerables, no obstante, a pesar de que la ley haya declarado a todos iguales, al 

momento de los hechos no lo son por diversas razones. Se concluyó que, respecto 

a la familia, a pesar de la existencia del código civil, los jueces buscan solucionar 

adecuadamente las diversas problemáticas como la multiparentalidad. 

Rodríguez (2018), en su investigación "La familia ensamblada frente a la 

regulación legal", propuso como objetivo el determinar la necesidad del Estado para 

la regulación de derechos y obligaciones para esta tipología de familia a fin de 

protegerla legalmente en base al mandato constitucional que ordena al Estado 

asegurar la seguridad a los menores de edad. Tuvo como población a los 

profesionales jurídicos de un juzgado de Guatemala, la técnica empleada fue 

entrevista. Finalmente, se concluyó la exigencia de que las normativas sean 

actualizadas puesto que los cambios que van sufriendo las familias, son 

susceptibles de regularse en ley. 

López (2016) en su artículo: “Rupturas familiares y consideración de nuevos 

modelos de familias”, propuso como objetivo analizar los modelos de familias 

compuestos en la sociedad. La población fue conformada por un grupo de 

operadores jurídicos de una ciudad de España. Mediante los resultados, se 

concluyó que se requiere considerar cuestiones asociadas a la bioética, así como 

a la sociología, que ayuden en el reconocimiento de múltiples tipologías de familia.  
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Lamas y Ramírez (2018) En su tesis “La familia ensamblada y la actual 

concepción familiar”, planteó como objetivo estudiar la existencia de acercamiento 

a la familia ensamblada en el ámbito de vínculos paternofiliales. La metodología fue 

no experimental, se utilizó la técnica de la entrevista, teniendo como población a 

diversos especialistas jurídicos donde se logró recoger la propuesta de revisión 

normativa en base a la regulación existente. Concluyendo que una nueva 

normativa, regularía esta tipología de familias. 

Cabe destacar que las bases teóricas de la investigación expondrán las 

siguientes aportaciones teóricas: 

El concepto de familia ya ha existido a nivel jurídico, en cuanto es de carácter 

sociológico existiendo antes que el mismo Estado. En la historia, esta poseía tres 

finalidades; La enfocada a la procreación en donde se busca la unión tanto del 

varón como la mujer con el objetivo de preservar nuestra especie, la familia 

espiritual compuesta por miembros que poseen lazos de afecto con otros individuos 

cuidando y protegiendo a la prole y la tercera de carácter económico basándose en 

alimentación y vivienda. En base a esto, diversos autores coinciden que familia es 

“la comunidad que, mediante la unión del varón y mujer, se busca la preservación 

de la especie, sin embargo, se hallan diversas tipologías de familia que no requieren 

de la unión por lazos consanguíneos, por lo contrario, estas son formadas por 

personas que conviven bajo una autoridad directiva y se hallan entrelazadas 

mediante el afecto natural resultado de una vinculación de pareja o la afinidad”. La 

familia es un conjunto natural consustancial al desarrollo del hombre, y es el Estado 

el que se ocupa de su regulación para obtener el bien de la comunidad. 

Además, Calderón (2014) ha puesto en evidencia que la familia tiende a ser 

comprendida como aquella institución de tipo social, la cual tiende a unir a 

individuos mediante vínculos de tipo jurídicos. 

Gil (1994), por su parte sostiene a la familia no es más que la célula vital 

para la sociedad y estas son amparadas por el derecho. Además, afirma que se 

compone por sus progenitores, así como por los hijos que hayan tenido ambos. 

Grossman (1998) Afirma que la extensión de este grupo varia con el tiempo, 

diversificándose a diversos tipos de familia, pero que a nivel jurídico solo son 
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contempladas algunas. Causando incluso casos de discriminación por parte de los 

compañeros de los menores afectados.  

Varsi (2012), por su parte ha afirmado que la familia es elemento activo; es 

dinámica y atraviesa una evolución nos hace ir hacia adelante, además manifiesta 

que esta no puede reducirse a padre, madre e hijos, puesto que la humanidad está 

en transformación continuo de la misma forma que las familias, existiendo nuevas 

tipologías de familia que no pueden pasar desapercibidas ante el Derecho y el 

Estado.  

Puentes (2014) A su vez, sostiene que la familia son los individuos unidos 

con el único fin de procrear o extender los lazos afines con otros individuos.  

Diversos autores, sostienen que existe una multiplicidad respecto a 

tipologías de familia, no obstante, se consideran dos grandes grupos: de acuerdo 

con Contreras (2006), las entidades familiares contempladas por la ley: En donde 

mencionaremos las siguientes: 

La familia nuclear hace referencia a la familia tradicional compuesta por un 

varón, mujer y los hijos bajo su tutela, además está basada en la familia bíblica, en 

donde la finalidad es la procreación y la perpetuación de la especie, resultando una 

tradición que prevalece hasta la actualidad. Los lazos se unen mediante el 

matrimonio para formalizarla, esta es la familia protegida por la ley ya que aún se 

siguen las creencias, asimismo, la familia nuclear es promovida por el Estado, 

puesto que se desea la preservación del hombre en la sociedad.  

La familia extendida es el resultado de una expansión de la familia nuclear, 

debido a que están unidas por vínculos como el parentesco o lazos matrimoniales, 

adicionándoseles a los tíos, abuelos, etc. Este tipo de familia está regulada por el 

estado, además de poseer contemplación en el derecho de familia, así como en el 

derecho sucesiones, estas a su vez, son protegidas por el estado y son las más 

comunes en el Perú. 

Mientras que, las entidades familiares tácitas son aquellas familias 

existentes en diversos países y son muy comunes, además, sin embargo, no 

poseen reconocimiento jurídico ni son promovidas por el Estado. A continuación, 

describiremos alguna: 
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La familia monoparental es presentada en los NSE: CDE, en donde es muy 

común hallar a las madres solteras, en donde el hijo es criado por un solo 

progenitor, consecuencia de un abandono, divorcio, etc. Por otro lado, la familia 

monoparental ya ha existido en la sociedad, no obstante, se han visto discriminadas 

tanto por los individuos como por el Estado.  

La familia homoafectiva ha sido discriminada en muchas culturas que han 

estado influenciadas por la religión judeocristiana, en donde se observa con 

rechazo que, individuos de un mismo sexo se unan en el lecho y compartan vida 

marital, catalogándolas como individuos depravados y sin moral. 

Actualmente en el Perú no se le reconoce legalmente, a pesar de que en 

diversos países han encontrado su reconocimiento legislativo en nuestro país, 

prima la ideología cristiana por encima de lo jurídico, siendo esta tipología objeto 

de controversiales debates que muestran su oposición o su aceptación, sin 

embargo, aún no se plantea incluirlo en la agenda nacional, puesto que aún lo ven 

innecesario. 

La familia ensamblada, Da Nova Fernandes, Ferreira y Takase. (2014), 

expone que este tipo de familia ya ha existido y es dada por unión matrimonial o 

también por concubinato de parejas de viudos, así como por divorciados o de 

padres solteros, donde sus integrantes tuvieron hijos en un compromiso previo y 

que por diversos motivos se dio la separación, originando que la nueva pareja 

mantenga convivencia con los hijos de su compañero. Es común encontrar esta 

tipología de familia en el Perú, sin embargo, no poseen reconocimiento jurídico.  

Diversos autores sostienen que la familia ensamblada es muy común y, sin 

embargo, no está regulada jurídicamente por diversos países. Esta tipología de 

familia es caracterizada por presentar al menos un hijo que convive un padre 

biológico y con la nueva pareja de este, la pareja también puede tener hijos de otro 

compromiso y tener sus hijos propios. Engels (2017) sostiene que estos pueden 

poseer: 1) Hijos biológicos de un solo conyugue, 2) Hijos biológicos de ambos, 

sumado a los hijos fruto de otro compromiso, 3) Hijos de ambos padres, sumado a 

los hijos biológicos de cada uno. 
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En el año 2007, se empleó el término de familia ensamblada conforme al 

expediente N° 09332-2006-PA/TC; con el conocido caso Shols Peréz. El máximo 

órgano jurisprudencial de nuestro país hizo mención que son aquellas familias 

formadas a partir de la viudez o también por el divorcio, asimismo surge como 

producto de un nuevo compromiso. 

Orígenes de la familia ensamblada evidencia que la diversidad de casos que 

han producido el nuevo concepto de familia ensamblada son los siguientes: 

El divorcio: Según Ebersohn y Bouwer (2015), expone que el divorcio es un 

fundamento común, en donde por motivos diversos, una pareja decide separarse, 

quedándose uno con la patria potestad del menor. El divorciado decide iniciar un 

nuevo compromiso con otra persona ya sea que este nuevo compromiso sea padre 

o no, la unión del divorciado con la nueva pareja, habiendo hijos de anteriores 

parejas de por medio, al momento de la convivencia, esta nueva pareja convive con 

los hijos biológicos de su nuevo concubino formando así la familia reconstituida.  

La viudez: Corresponde a la pérdida del cónyuge, en condiciones biológicas. 

En este tipo de casos, la pareja ha sufrido la pérdida por fallecimiento de su 

consorte marital, quedándose a cargo de los hijos biológicos de ambos, y al 

momento de iniciar otra relación y convivencia, esta nueva familia se denominará 

ensamblada.  

La familia monoparental: es una tipología de familia frecuente en el Perú, en 

donde, a diferencia del divorcio o viudez, los progenitores no conformaron vínculos 

formales con su pareja, lo que pudo resultar por diversos motivos, donde un padre 

o una madre quedan a cargo de los hijos biológicos. Al unirse este padre o madre 

soltera a otro compromiso se conformará la familia ensamblada. Esta es 

diferenciada de una tradicional familia, y a pesar de que todas las familias pasan 

por diversos problemas, las familias ensambladas muestran las siguientes 

características:  

La base familiar es frágil y compleja: Favaro (2008), ha expuesto que en esta 

tipología de familia gran parte de las relaciones son afectivas, sin embargo, no se 

hallan aparentados biológicamente impidiendo que los hijos se vean identificados 
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cumpliendo un rol específico ya que poseerán un padre afín y fuera de lo jurídico, 

a nivel social, buscaran un lugar en el hogar. 

Se le relaciona con la fragilidad en cuanto este tipo de familia arrastra en 

ocasiones con el pasado de la pareja, ya que, tendrá que ver a la expareja en caso 

de divorcio. La crianza de un hijo biológico es difícil, y hacerlo con un hijo no 

biológico lo es aún más puesto que aquí se debería tener la madurez suficiente 

para aceptar el pasado de la pareja y producto de ello un hijo (o más) es ahí en 

donde la pareja tendría que afrontar nuevos términos y responsabilidades, afecto, 

protección e integración con los nuevos hijos. 

Asimismo, otro problema enfrentado por este tipo de familia es el núcleo 

familiar difuso puesto que no existe atadura legal de los padrastros con hijastros, 

donde a pesar de tener convivencia con uno de los progenitores, poseen un 

panorama incierto ya que no se sabe si lograran adaptarse los unos con los otros. 

A pesar de existir problemas jurídicos, que no reconoce en su totalidad a 

este tipo de familia, cuando se logran superar las barreras de discriminación que se 

sufren, la familia como tal logra fortalecer sus lazos afectivos, alcanzando además 

reconocimiento social y aceptación y respeto por parte del entorno.  

El principio de actuación en interés de la familia: hace referencia al derecho 

de familia, que exige que se expongan exposiciones fundadas por parte de los 

operadores jurídicos, ya que goza de amparo jurídica. Es importante señalar que la 

familia va más allá que los lazos matrimoniales puesto que también existen incluso 

familias espirituales sin algún parentesco.  

El principio del interés superior del menor: Basado en que los menores 

incapacitados, merecen mayor protección, puesto que poseen necesidades 

diferentes, este es un principio rector, además de ser el primer derecho de familia, 

el cual asegura a los menores una protección integral obligando a los padres brindar 

apoyo absoluto en cualquier instancia.  

Según Fontes, Ramos y Vivas. (2019) “El respeto de los derechos de los 

menores es fundamental en la sociedad, puesto que estos no deben discriminarse 

o sentirse apartados formando parte de los derechos fundamentales del ser 
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humano y siendo parte además de la justicia social que se pretende alcanzar en 

diversos países. 

Principio de la voluntad respecto los vínculos de la familia: Este principio se 

encuentra asociado al principio de reserva consagrando en cada constitución, se 

necesita que ambos se complementen en cuanto a interés familiar, así como interés 

superior del niño, también la protección integral del núcleo familiar, etc. En este 

principio, puede ser un punto negativo o positivo, dependiendo a como se le 

observe. 

El principio de solidaridad familiar: Según Esquibel, J. (2017), este principio 

se refiere a la adhesión circunstancial de los individuos con otro, basándose en una 

asistencia mutua dentro de un establecido grupo de personas. 

Teorías del derecho de familia: Perteneciente originalmente al Derecho civil, 

no obstante, las normativas tienen un orden público en su mayoría, puesto que la 

intervención del Estado estuvo en la formación, disipación de vínculos y cuestiones 

reguladas referente las normas del derecho de familia en donde se presentan las 

siguientes teorías: 

Teoría del Derecho Público: Azpiri (2012), ha manifestado por medio de esta 

teoría que la organización de la familia ha presentado evolución asociado al orden 

domestico hacia derecho privado, y de este al público. 

En síntesis, se basa en el interés estatal, así como en el cumplimiento de 

sus derechos y también deberes en los vínculos jurídicos del derecho de familia.  

Teoría según la cual es una tercera rama del Derecho: Diversos autores 

sostienen que este pertenecería a un tercer género diferente al derecho privado y 

también al derecho público. Por lo mismo que se comprende que no tutela intereses 

individuales como autónomos, por lo contrario, están subordinados al interés 

familiar. 

Plácido (2013) nos menciona que el estatus similar al del derecho público, 

se origina a raíz de que la persona es vista como punto dependiente de un fin 

superior en las relaciones de familia según su naturaleza orgánica, el cual le 
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compete al Estado y a los individuos particulares en donde el nacimiento de este 

se da por acto jurídico y no debe confundirse con un contrato.  

Los principios del derecho privado no corresponderían al derecho de familia, 

puesto que obedece a diferentes principios que son consecuencia de una estructura 

de la relación jurídica análoga de las relaciones perteneciente al derecho público. 

Por otro lado, el derecho de familia se mantendría en la posición tradicional que 

conforma el derecho privado y, aunque exista diferenciación entre derecho público, 

así como el derecho privado, es que la familia tendría en parte, un poco de ambos, 

pero no se le puede calificar con uno de ellos puesto que se rige a otros principios.  

La Teoría Derecho social, de acuerdo con Krasnow, A. (2017). Nos explica: 

Existiendo tanto el derecho privado (entendiendo como sujeto al individuo o al 

estado como particular) y el derecho público, donde se tiene como sujeto al estado, 

existiendo un vínculo de subordinación, así como dependencia e interés de 

autoridad; también existe sujeto jerárquico y secundarios. Es la sociedad el sujeto 

en esta teoría en donde la presentación es algo extensa, en conjunto con el derecho 

del trabajo y también el derecho de seguridad social.  

Teoría según la ubicación legislativa, forma parte del derecho civil en 

diversos países, exceptuando en los países socialistas en donde poseen una rama 

autónoma; el apartamiento del derecho civil se implementaría si existieran 

tribunales y enseñanza especializada. 

El derecho de familia nace por la necesidad de que en un solo volumen sea 

en donde se inserten todas las normas de que son básicamente de naturaleza 

diferente, estableciéndolas en un solo código. No obstante, Fernández (2017)., 

sostiene que existe una nueva tendencia en donde se aprecia una rama del 

Derecho privado proveniente del Derecho Civil, no obstante, por su complejidad se 

busca codificarlo de manera diferente. 

Por otro lado, ésta pregunta es de importancia científica o especulativa hasta 

la actualidad. El derecho de familia tiene una singularidad que lo deslinda de otras 

ramas pertenecientes a derecho civil. Además, la ley de la división es una lección 

fundamental, y todas sus ramas están estrechamente relacionadas sin formar un 

compartimento estanco. 
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La familia ensamblada continua sin ser tratada de manera explícita en base 

al ordenamiento civil, pero la presencia de un parentesco por afinidad ha 

contemplado de forma indirecta la regulación de aspectos asociados al hijo o padre 

afín. 

Teniendo como base el código civil, se hace mención que el parentesco por 

afinidad es dado mediante el matrimonio, en donde en nuevo conyugue se 

emparenta con hijos biológicos de su consorte. Es así como, como producto de este 

parentesco, nacen implicaciones legales que perjudican a los padres e hijos 

involucrados. A continuación, se mostrarán qué aspectos asociados al parentesco 

por afinidad han resultado regulados en el Código Civil: 

En el Libro III del derecho de familia, el articulo 237 determina que la afinidad 

no concluye con el término del matrimonio que la ha producido, por lo contrario, 

existe la afinidad en segundo grado de una línea colateral, cuando se presente la 

situación de un divorcio y el excónyuge esté con vida. 

Sin embargo, se encuentran algunos efectos legales respecto a un 

impedimento matrimonial del parentesco por afinidad, es así como en el artículo 

242 se menciona que el matrimonio no se puede llegar a desarrollar en línea recta. 

Es decir, el padre o madre este impedido por las leyes a contraer matrimonio con 

su hijo/a, inclusive si la familia ensamblada ya se haya disuelto, caso contrario, ante 

la vulneración de esta norma es considerado un matrimonio nulo. 

A pesar de que el código civil fue emitido en 1984, con el tiempo se han ido 

incorporando normativas, como el parentesco por afinidad, que en el artículo 107 

determina la prohibición del administrador de la fundación, además de los parientes 

alcanzando el cuarto grado de consanguinidad y también el “segundo de afinidad”, 

de celebrar contratos con la fundación. 

Según Miranda (1989) En cuanto al libro II, en su artículo 215 ha manifestado 

la existencia de intimidación al momento de inspirar al agente el fundado temor de 

sufrir un mal eminente y grave a su persona, su conyugue, e inclusive a sus 

parientes que se encuentren en cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad. 
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Se encuentran además normas que hacen referencia al parentesco por 

afinidad, establecidas en el libro IV sobre derecho de sucesiones.  

Sección Segunda, según el artículo 688, se declaran nulas las disposiciones 

testamentarias frente el notario que se ha otorgado el testamento del cónyuge o 

parientes que estén en cuarto grado de consanguinidad o dentro del segundo grado 

de afinidad. Existiendo impedimentos encontrados en los artículos 704 y 705 del 

código civil. 

El articulo 704 sostiene: El notario que resulte ser pariente del testador se 

encuentra impedido de realizar intervenciones respecto al otorgamiento de 

testamento mediante escritura pública, además de estar impedido de autorizar el 

cerrado.  

Artículo 705 sostiene, entre las personas que se encuentran impedidas a ser 

testigos testamentarios, se encuentran: cónyuge, parientes del notario, y todos los 

que se hallan en el cuarto grado de consanguinidad o en el segundo de afinidad, 

así como los dependientes del notario. 

En el Código De Los Niños Y Adolescentes (Ley 27337), se hace mención 

al régimen de visitas, donde el articulo 90 indica que este solo es establecido por 

un juez y es extendido hasta los parientes del cuarto grado de consanguinidad o 

los que están dentro del segundo de afinidad, también los terceros no parientes 

solo si el interés superior del menor de edad así lo justifique. 

Sin embargo, hay casos que se presentan en donde los lazos afectivos se 

vuelven muy fuertes en las familias ensambladas, esto por supuesto va más allá de 

la normativa jurídica. Por lo mismo que, la finalidad de hacer extensible la institución 

del régimen de visitas a padres afines del menor, tiene como finalidad conservar 

lazos afectivos favorables que han surgido durante la convivencia. 

Asimismo, la adopción por excepción, a través del articulo 128 en el código 

de niños y adolescentes, menciona que el padre afín podría comenzar una acción 

judicial de adopción sin que exista una declaración de estado de abandono del 

menor: dicha persona debe poseer vínculo matrimonial con el progenitor del menor 

por adoptar. En este caso, el menor sostiene vinculo de filiación con el progenitor 
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biológico, por lo mismo que nos preguntamos ¿Qué sucedería si no contrajeron 

nupcias y el padre biológico falleció? 

Según la Ley 26260, de protección a la violencia familiar: Establece un 

concepto extenso referente a la familia, no se ha limitado al restringido concepto de 

familia nuclear, habiendo ido más allá del concepto de familia extendida, llegando 

a regular aspectos de la familia compuesta, que no deben permanecer ajenos a la 

norma. 

Según Trazegnies (1990), hace mención que, de haber violencia familiar, 

mediante un daño físico y psicológico producidas entre: Cónyuges, Excónyuges, 

Concubinos, Ex convivientes, Ascendientes, Descendientes, Parientes colaterales 

que alcancen el cuarto grado de consanguinidad o también el segundo de afinidad. 

Aquellos que habitan bajo el mismo techo, Existiendo hijos en común. 

Referente a la ley de ascendientes y descendientes, se están integrando a 

los afines, de tal manera que los miembros de una familia ensamblada se 

encuentren inmersos por la ley, en concordancia con el inciso J en el que se integra 

a los integrantes de la familia ensamblada por medio del concubinato. 

En base al código procesal civil, se han alcanzado a regular aspectos por 

afinidad, como: en el artículo 229, numeral 3, se expresa la prohibición de declarar 

testigo el pariente que se halle en el cuarto grado de consanguinidad, así como al 

pariente tercero de afinidad, también el cónyuge o al concubino, a excepción de 

asuntos relacionados de derecho familia o propuestos por la parte contraria. 

Asimismo, si el juez sostiene un vínculo antes mencionado con las partes 

intervinientes en el caso, el juez no está imposibilitado de llevar el juicio. 

Por otro lado, el artículo 307, numeral 2, referente a las causales de 

recusación, indica que las partes podrían solicitar que el juez sea parte del proceso 

si el cónyuge o pariente en línea directa o también en línea colateral alcanzando el 

segundo grado, o primer grado de afinidad o adoptado, sostiene vinculo de crédito 

con alguna parte, a excepción de tratarse de una persona de derecho o servicio 

público. Por lo cual, si el hijo afín sostiene relación de crédito con algún litigante, el 

padre afín, que ejerce papel de juez, puede recusarse. 
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Respecto al artículo 827, la legitimidad activa del proceso de inscripción o 

proceso de rectificación de la partida se refiere al parentesco por afinidad, donde 

establece que la solicitud puede ser realizada por el representante legal según lo 

contempla el articulo 43 y 44 del código civil, además puede ser dado por los 

parientes que alcanzan el cuarto grado de consanguinidad o también el segundo 

de afinidad. 

El caso Shols Pérez: mediante el caso presentado el 30 de noviembre del 

año 2007, expediente N° 09332-2006-PA/TC, el tribunal constitucional hiso su 

pronunciamiento por primera vez respecto a las familias ensambladas, el origen de 

este fue la demanda interpuesta contra el centro naval del Perú, donde el 

demandante contrajo segundas nupcias con una mujer que tenía una menor de un 

previo compromiso. La demanda sostenía que la menor o hija afín no obtenía los 

beneficios que eran ofrecidos por el club. A lo cual el tribunal en la primera instancia 

rechazó la demanda, manifestando que era infundada, en cuanto la situación de los 

hijos afines no había sido regulada, por lo mismo que no se le podían otorga los 

derechos al demandante de que la hija afín reciba el carné, conllevando esto a una 

discriminación por no encontrar un lugar dentro del núcleo familiar. Durante la 

apelación, en una segunda instancia, el tribunal rechaza la demanda, haciendo 

mención que el demandante no presentaba legitimidad para obrar al no ser el padre 

biológico o el representante legal. Por lo cual el demandante recurrió al recurso de 

agravio constitucional. La sentencia dejó asentados los siguientes preceptos: El 

sistema de justicia por primera vez reconoció la existencia de las familias 

ensambladas, El concepto de familia dentro del ordenamiento jurídico que es 

reconocido por la corte constitucional, manifiesta que la familia tiene raíces de una 

relación marital, así como de una alianza marital donde los miembros tienen hijos 

de un compromiso anterior, Asimismo, el TC estableció la característica propia de 

las familias ensambladas, para que estas alcancen protección bajo la norma 

constitucional; Además, se buscó la protección de las familias ensambladas, 

configurando el hecho de que el club no hiciera diferenciación entre un hijo biológico 

con uno afín, como acto arbitrario que lesionaba el derecho de los padres para 

fundar una familia. Por ello, el hijo afín se ha asimilado al núcleo familiar, además, 

se alcanzó que tanto el padrastro e hijos afines pasen a configurar una nueva 

identidad familiar. 
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Por otro lado, el caso Cayturo Palma: expuso que el TC hiso su 

pronunciamiento respecto al expediente N° 02478-2008- PA/TC, referente a las 

familias ensambladas. Este caso surgió de la demanda de amparo de Alex Cayturo 

Palma en contra del comandante de la PNP, que tenía cargo de dirección en un 

centro educativo, esta demanda se basaba en el argumento de que se había 

designado al cargo de presidente a una persona ajena al centro educativo, lo cual 

constituía injerencia, por lo cual el demandante vulneraba el derecho de libertad de 

asociación. Asimismo, el demandado contradijo la demando, argumentando 

apoderarse de unos menores de edad de la misma institución, siendo estos hijos 

de su conviviente y a este se le otorgaría el derecho para ocupar el cargo. En la 

primera instancia, esta demanda fue declarada como improcedente por lo que el 

juez manifestó que las actuaciones se encontraban fuera del ámbito de aplicación 

del derecho al proceso en mención. Siendo apelada la sentencia, la sala superior 

discrepaba sobre el argumento, finalmente, el demandado recurrió al tribunal 

constitucional bajo el recurso de agravio constitucional, el mismo que declaró 

infundada la demanda, en cuanto los argumento del demandante carecían de un 

sustento, haciendo mención que el demandado era el apoderado de los menores, 

que sin ser biológicos, son hijos de la conviviente y este asumía la responsabilidad, 

asumiendo el cuidado de los hijos afines, considerando legitima su labor en la 

asociación. 

Según Cornejo (1991): el tribunal constitucional tiene como fin la protección 

de la familia y la vida familiar de la misma, producto del núcleo ensamblado, sin 

perjudicar o afectar algún derecho del demandante, toda vez que el padre afín haya 

asumido los cuidados del menor no biológico, concediéndole legitimidad para 

convertirse en el apoderado del menor, dando por asentado la importancia del tema 

y la representación de los hijos afines. 

Caso de la Cruz Flores: pone en manifiesto que el 30 de junio del año 2010, 

el tribunal constitucional, por medio del expediente N° 04493-2008-PA/TC, expone 

un caso de familias ensambladas, donde su importancia recae en cuanto el primer 

caso otorgado al máximo tribunal colegiado, logrando su pronunciamiento referente 

al tema alimentario en relación con las familias ensambladas. 
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Asimismo, el proceso se originó en la demanda de amparo que fue 

interpuesta por Lenny de la Cruz Flores, la cual iba en contra del procurador público 

que era el responsable de los asuntos judiciales en el poder judicial. El expediente 

cuestionaba la sentencia dada por juicio de alimentos, donde el juez de segunda 

instancia indico como deber familiar del obligado, la atención de la conviviente y los 

tres hijos afines. Mientras que el juez de primera instancia señaló que el demandado 

debería asistir a la hija bilógica con el 30% de sus ingresos y consideró que este no 

tenía deber adicional. En la apelación, el juez de segunda instancia fijó un 

porcentaje menor, del 20%, indicando que el demandado tenía obligación con la 

hija biológica y con los hijos afines. En la primera instancia esta demanda se declaró 

improcedente, sosteniéndose del articulo 5 y 2 del código procesal constitucional. 

Sin embargo, apelada la sentencia, en segunda instancia, la pensión fue reducida 

por la carga familiar que asumía el demandante con los hijos afines. Por lo mismo 

que se tuvo que recurrir al tribunal constitucional, haciendo uso del recurso de 

agravio constitucional, declarándola fundada y mediante un juez se ordenó la 

expedición de una nueva sentencia. 

Según Castro (2008), menciona que el tribunal declara esta decisión debido 

a que había una ausencia de motivación en la sentencia, considerando los hijos 

afines y la conviviente como un deber familiar, encontrando también vulneraciones 

en el proceso, en cuanto al ser un proceso de alimentos se aplican reglas de 

proceso único establecidas en el código de niños y adolescentes. Asimismo, el 

autor resume que: 

El tribunal constitucional por primera vez ha llevado a cabo el tema 

alimentario respecto a hijos y los padres afines, por lo cual hiso uso de la doctrina, 

así como la legislación comparada, señalando que los padres afines pueden llegar 

a compartir las responsabilidades con los hijos de la pareja, que hayan nacido en 

un compromiso previo. 

Asimismo, el tribunal menciona que, pese a que la unión de hecho no implica 

deber matrimonial, hace mención que el juez es el responsable de determinar las 

reglas. 
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Además, se hace mención del carácter subsidiario, el mismo que no 

pretende reducir las obligaciones de los padres biológico respecto a la alimentación, 

y tampoco conlleva a la perdida de la patria potestad de los menores. 

Por otro lado, las bases jurídicas respecto a las familias ensambladas 

mencionan que, si se establece la existencia de una obligación de padres e hijos 

afines, la persona demandada deberá asumir tanto responsabilidad con su menor 

biológico como con los hijos afines. Asimismo, al no existir un mandato legal, la 

obligación respecto a los alimentos solo estaría a favor de los hijos biológicos, por 

lo mismo que el autor considera que hubo razonamiento en el fallo que tuvo que 

ser diferente. 

La familia ensamblada en la legislación comparada: a continuación, se 

presentará la legislación de acuerdo con diferentes países, según Calderón (2016). 

Suiza: en este país es ejercido el ejercicio de autoridad parental como una 

manifestación del deber matrimonial de asistencia mutua. Mediante el artículo 299, 

se hace mención que la familia ensamblada presenta como deberes conyugales el 

apoyo al conyugue respecto al ejercicio de autoridad parental sobre los hijos afines 

y representarlos según lo exijan las circunstancias. Asimismo, se establece el deber 

respecto alimentos sobre el padre e hijos afines, formando parte de la asistencia 

marital, el artículo 278 señala el cumplimiento del deber alimentario sobre el hijo 

nacido en otro compromiso. 

Francia: Aquí si es permitido que el padre biológico pueda delegar autoridad 

parental a terceras personas, haciendo uso de un convenio familiar, el mismo que 

debe pasar por una aprobación judicial. 

Suecia: en la regulación sueca se contempla la regulación de intervención 

del padre afín en la vida de su menor, el mismo que se considera hijo en el mismo 

nivel de igualdad respecto a un hijo biológico o adoptivo, por lo tanto, tienen los 

mismos derechos referente a pago de aportes, la herencia, de tal manera que se 

evita la discriminación. 

Estados Unidos: en algunos estados se llega a aplicar la doctrina 

denominada “cuando el juez lo decida”, la misma que expone la delegación de 

responsabilidades paternas hacia una persona que no es el padre biológico, como 
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los padres afines. Por lo tanto, el padre afín se posiciona en la situación del padre 

biológico, asumiendo obligaciones con el hijo afín y se somete a la evaluación de 

un juzgado de la jurisdicción que pertenece. 

Argentina: en este país se ha establecido el deber alimentario de los padres 

con los hijos afines, alcanzando al primer grado de línea recta, por lo cual, el articulo 

368 determina que los parientes afines deben alimentos solo a aquellos que 

mantienen relación en primer grado. 

Uruguay: en este país se han regulado aspectos asociados al derecho 

alimentario y de visitas asociados a los hijos afines, en el artículo 51 según Briozzo, 

(2014), los alimentos serán prestados por los padres o los adoptantes, en caso 

existiera insuficiencia del servicio pensionario, se prestaran subsidiariamente, 

teniendo en cuenta 2) El conyugue referente a los hijos del otro, siempre y cuando 

conviva con el beneficiario, 3)El concubino en relación a hijos del otro integrante de 

la pareja, los mismo que no son fruto de la relación pero conviven conformando una 

familia. Asimismo, todo menor tiene derecho a sostener vínculo con los padres y 

demás familiares bajo un régimen de visitas, por lo mismo que el juez toma en 

consideración a las personas con las que el menor ha sostenido un vínculo afectivo. 

Por otro lado, cabe hacer mención que la familia va más allá del carácter jurídico, 

por lo mismo que conlleva a sostener lazos afectivos, los mismos que permiten que 

sean insertados en la sociedad. 

Según los principios constitucionales 

Según el artículo 233 del Cod. Civil, determina jurídicamente que “la 

regulación de la familia reconstituida contribuye al fortalecimiento y consolidación 

con normas y principios, lo cuales están establecidos en la Constitución del Perú”. 

Los principios y derechos constitucionales están vinculados a todos los poderes 

públicos, en ese sentido establecen y determinan cinco principios los cuales son 

relativos a la familia, estos están contenidos en la Constitución de 1993:  

Según la Constitución de 1993: Principio de protección del matrimonio y el 

régimen legal de filiación:  este menciona que la familia puede originarse de una 

unión de hecho o de un matrimonio. En la Constitución de 1974, del código civil de 

1984 extendió el mandato de tutela no solo a los conyugues sino también a los hijos 
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nacidos o concebidos dentro del matrimonio. En el código civil de 1984 dio 

reconocimiento igualitario y en cuanto a los derechos y oportunidades a todos los 

hijos de un mismo progenitor así estos se hayan concibo dentro o fuera del hogar 

(Meza et al., 2019). 

Según el artículo 361, estableció que la paternidad matrimonial la determina 

la ley mediante una presunción “del hijo nacido en el matrimonio o dentro de los 

300 días después de su disolución tiene por padre al marido” (Otoya, 2019). 

Según el artículo 363, determinó que supuestos específicos de dar orden al 

marido a impugnar la paternidad matrimonial.  

Asimismo, según el art. 364, se instituyó un plazo de caducidad en el cual el 

marido puede ejercer la impugnación de la paternidad matrimonial o en todo 

continuar el juicio si es que el padre lo hubiera iniciado(art.367). 

Además, según el art. 376, se estableció que la filiación matrimonial es 

irrefutable cuando se congreguen la posesión continua del estado y el titulo que dan 

las partidas de nacimiento o matrimonio (Cárdenas y Córdoba, 2018). 

Del mismo modo. El art. 396, negó toda posibilidad para que el 

reconocimiento el cual es voluntario efectuado por el padre biológico pudiera 

enervar la vigencia de la presunción de paternidad matrimonial (Romero y 

Mendiburu, 2019). 

A través, de la Constitución de 1993: El Principio de promoción del 

matrimonio: este principio hace referencia a que el matrimonio que debe 

promoverse es el celebrado a través de la ley civil, en donde se estableció 

obligatoriamente a fin de lograr los efectos conyugales previstos en la legislación. 

En donde según el art. 234 del cód. Civil, destacó que la familia debe formalizarse 

con contención a sus disposiciones. No obstante, tal sujeción se observa mitigado 

pro el principio de promoción del matrimonio (Meza et al., 2019). 

Según el art. 274, se observa que este principio influye sobre el régimen legal 

de invalidez del matrimonio, además, impregna al régimen legal la invalidez del 

matrimonio de características particulares, las cuales asientan a la preservación del 

vínculo por medio de su convalidación: estas características son:  



28 

El carácter concreto de las causales de anulabilidad y también de nulidad de 

casamiento. Este impide que mediante la vía interpretativa se amplié el régimen de 

invalidez del matrimonio a aparentes hechos los cuales no están percibidos en las 

bases legales (Romero y Mendiburu, 2019). 

La expresa reserva que realiza la ley de la pretensión a favor del esposo o 

ambos que han actuado de buena fe. En donde la nulidad del matrimonio solo 

puede ser insertada por cualquier interesado, incluyendo el Ministerio Publico 

(Cárdenas y Córdoba, 2018). 

La prevención legal de expresos plazos de caducidad, de tal modo que, 

vencido el plazo, queda ratificado el matrimonio, así este sea nulo. Es decir, si el 

esposo quiere seguir casado, simplemente no ejerce pretensión alguna (Quispe y 

Humpiri, 2020). 

La contemplación dichos supuestos de hecho convalidantes, la de la unión 

familiar. Según el art.277 la relación común de los esposos viene a ser otro 

supuesto de hecho convalidante, pues imposibilita demandar la anulabilidad del 

casamiento (Romero y Mendiburu, 2019). 

La producción de efectos del matrimonio nulo, desde el principio hasta la 

fecha de sentencia, según el art. 284, estos efectos son reconocidos a favor del 

esposo o esposos y de los hijos, siempre y cuanto estos hayan actuado de buena 

manera (Cárdenas y Córdoba, 2018). 

Según la Constitución de 1993: el Principio de reconocimiento integral de las 

uniones de hecho a través del TC. La familia que se protege es un sola sin importar 

su origen el cual puede ser extramatrimonial o matrimonial, además, sobre el 

reconocimiento jurídico, el TC, hace recuerdo de su evolución el cual va desde la 

negación con efectos legales hasta el reconcomiendo de efectos legales (Meza et 

al., 2019). 

Mediante el art. 5, el TC, advierte las características de la unión de hecho: 

donde indica que se trata de una relación monogámica, la cual es sostenida por 

quienes no presentan ningún obstáculo de casarse (Otoya, 2019). 
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Según la Constitución de 1993: El Principio de promoción del matrimonio: 

según el TC, considera legitima la preservación de una relación, cuando para 

lograrla los conyugues mantienen una buena relación. 

  Según la Constitución de 1993: Principio de protección a la familia y la 

ampliación de dicho concepto. Este no solo protege a la familia en base matrimonial 

sino, que también protección a un solo tipo de familia ya sea esta de origen 

extramatrimonial o matrimonial. Es decir, la familia es una sola sin importar su 

origen de manera constitucional (Bermúdez, 2019). 

La generación, como hecho concluyente básico del modelo constitucional 

familia  

Según el Art, 4 y 6 de la constitución: permite establecer que la familia esta 

fundamentalmente constituida por el hecho del origen humano. La noción de 

manera constitucional no alude a una simple acción de convivencia, así esta está 

fundamentada en el apoyo o afecto (Romero y Mendiburu, 2019). 

Asimismo, según el deber constitucional, este art. 4, brinda protección 

jurídicamente a la familia constitucional, impidiendo así, su desamparo como 

consecuencia de no ser sustancia de un tratamiento jurídico desigual (Romero y 

Mendiburu, 2019). 

La convivencia entre parejas, vinculo fundamental de la familia constituida y 

a su vez protegida 

En el art. 4 y 6, hacen diferenciación entre lo que debe ser el amparo de la 

familia y también en la protección fundamental de los hijos. 

Hay una filiación, que para la constitución es matrimonial, originada en el 

seno de institución uxorio, en donde hay filiaciones extramatrimoniales, las cuales 

no son vinculadas a la realidad del matrimonio. Por otro lado, según el art. 6, 

menciona que los padres deben proporcionar asistencia de oda forma a sus hijos 

ya sean concebidos dentro o fuera del seno familiar (Bermúdez, 2019). 

Esto se aprecia en el balance de las suposiciones que sobre familia contiene 

las Constituciones de 1979 y 1993. 
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La constitución de 1979, en su art. 5, menciona que el estado protege a la 

familia y matrimonio como una institución esencial de la Nación, en el art. 9, 

establece que las uniones estables entre el esposo y esposa, los cuales están libres 

de algún impedimento familiar, dan origen a una sociedad la cual está sujeta al 

régimen de gananciales en cuanto es aplicable (Otoya, 2019). 

La constitución de 1993, en su art. 4, menciona que el estado y también la 

comunidad, brindan protección a la familia y además promueve el matrimonio. 

Asimismo, otorgan reconocimiento a estos como institutos esenciales de la 

sociedad (Cárdenas y Córdoba, 2018).  

Fundamento y alcance de la protección a la familia constituida. 

Según el art. 24, la familia resulta particularmente protegida y reconocida 

desde la perspectiva del derecho general de la constitución, donde hace referencia 

que la remuneración de la familia debe ser suficiente para satisfacer tanto sus 

necesidades individuales como las de su familia, entre estas la especifica de 

seguridad social como la importancia de mantener una familia directamente afiliada 

y dar protección (Bermúdez, 2019). 

Otras formas y medidas de protección familiar se basan en el carácter fiscal 

o de forma de prestaciones y apoyo de diferentes indoles. Debe advertirse sobre la 

convivencia de diferenciar lo que sea asistencial social o lo que este referido al 

apoyo y atención de la familia. Según el art. 4, la correcta protección familiar debe 

articularse sin lesión de ningún otro derecho fundamental o principio constitucional, 

ya que esto ocurre en semejanza con el principio de igualdad entre la familia 

(Romero y Mendiburu, 2019). 

  



31 

III. METODOLOGÍA. 

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

La investigación utilizó el enfoque cualitativo, en donde se contó con la 

exposición de información en base a caracterización evidenciada por expertos 

acerca de un tema determinado. Hernández et al. (2018), lo considera como aquel 

enfoque que permite la evaluación y caracterización de un determinado hecho o 

evidencia analizable. 

Así mismo, se contó con un tipo de investigación básica, en donde ésta 

permitió el análisis de un determinado elemento, sin realizar modificaciones en 

cuanto a la estructura de este. Hernández et al. (2018), lo considera como aquel 

tipo de estudio que conlleva a que se genere un nuevo conocimiento y que carezca 

de la posibilidad de afectar la realidad de estudio. 

Mientras que, se contó con un diseño basado en la teoría fundamentada, en 

donde se pretendió mantener exponer diferentes teorías con la finalidad de poder 

demostrar la existencia de las variables de investigación. Hernández et al. (2018), 

lo considera como aquel aporte teórico que se centra en explicar y reforzar un 

hecho. 

Además, se contó con un nivel descriptivo, en donde este buscó caracterizar 

un objeto de estudio en donde la evidencia puede generar aporte teórico hacia una 

determinada realidad. Hernández et al. (2018), señala que este nivel genera la 

evaluación y caracterización de un determinado hecho, en donde el planteamiento 

del problema conllevará que un hecho pueda caracterizarse en miras de 

corresponder a su estudio. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización. 

Tabla 1 

Descripción de categorización 

Categorías Subcategorías 

Reconocimiento de la familia 

ensamblada 

Reconocimiento legal 

Principios rectores 
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Libro de familia y sucesiones 

Código civil del Perú 

Legislación comparada 

Jurisprudencia nacional 

Libros del código civil 

Fuente: De acuerdo a Cruz y Novoa (2018) 

3.3. Escenario de estudio. 

Hernández et al. (2018), define al escenario de estudio como aquel contexto 

en donde un estudio tiende a desarrollarse, sobre el cual se contó con la aplicación 

o exposición de un determinado hecho en donde el objeto de estudio puede llegar 

a generarse y comportarse. 

Para el presente caso, se contó con la realización del presente estudio en la 

localidad de Chimbote, en donde los participantes correspondieron a ser jueces de 

familia y abogados especialistas del tema, evidenciando con ello que todos éstos, 

contaron con información de alta calidad, la cual pudo ser interpretada por el 

investigador y se logró satisfacer las preguntas o cuestionamientos planteados. 

3.4. Participantes. 

La población del presente estudio se vio representada por los operadores 

jurídicos que laboran en la localidad de Chimbote, en donde estos fueron 

representados por jueces de familia y abogados especialistas del tema. Hernández 

et al. (2018), considera que la población tiende a ser el conjunto de individuos que 

establece la caracterización de una determinada variable o categoría. 

Así mismo, se contó con una muestra conformada por el 10% de los 

operadores jurídicos de la localidad de Chimbote, en donde se encontró 

representación de 10 operadores jurídicos, entendiendo que estos únicamente 

tendrán la especialidad de jueces de familia y abogados especialistas del tema. 

Cabe destacar que Hernández et al. (2018), define a la muestra no probabilística 

como aquella que no requiere de la aplicación de una fórmula estadística con la 

finalidad de poder seleccionar a los participantes. 

Mientras que, el tipo de muestreo fue el no probabilístico, entendiendo que 

todos los seleccionados fueron participantes que el investigador consultó y evaluó 
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su viabilidad de acceso y conocimiento de forma previa. Hernández et al. (2018), 

expone que el muestreo representa a todos aquellos condicionantes que permiten 

seleccionar a un individuo para que forme parte de una muestra. 

Sujeto Apellidos y nombres Grado académico Experiencia laboral 

1 P1 Abogado 8 años 

2 P2 Abogada 9 años 

3 P3 Abogada 9 años 

4 P4 Abogado 10 años 

5 P5 Abogada 8 años 

6 P6 Abogada 10 años 

7 P7 Abogada 9 años 

8 P8 Abogado 11 años 

9 P9 Abogado 14 años 

10 P10 Abogada 10 años 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Técnicas de recolección de datos. 

a) Técnica de la entrevista: “Es el conjunto de preguntas que cuentan con una 

profundidad deseada por el investigador para analizar un determinado 

contexto” Hernández et al. (2018), en la presente investigación se realizarán 

preguntas abiertas a 10 profesionales especialistas en materia familiar y 

constitucional que guardan relación al estudio, a los efectos de que estos 

puedan bosquejar sin limitación sus posturas sobre las interrogantes 

planteadas por el investigador. 

b) Análisis documental: se ve representado por el análisis de documentos con la 

intención de complementar la información de manera oportuna y en base a la 

generación de conocimiento esperada. Hernández et al. (2018). En esta 

investigación se examinarán las diversas fuentes disponibles en bibliotecas, 

revistas físicas y electrónicas, repositorios web, en materia familiar que 

contenga información relevante al fenómeno estudiado. 

Instrumentos de recolección de datos 
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a) Guía de entrevista: “Es un instrumento que representa a una serie de preguntas 

abiertas que permitirán mostrar evidencia teórica acerca de la perspectiva que 

se tiene de una variable de estudio”, Hernández et al. (2018), mediante la cual 

se contará con un total de 12 preguntas, el cual fueron construidos en relación al 

problema general y específicos; también de los objetivos (general y específicos), 

y  de esa manera poder ampliar el nivel de conocimiento acerca de un 

determinado hecho.  

b) Guía de análisis documental: con la finalidad de poder hacer uso de la técnica 

del embudo en donde este representará la posibilidad de analizar el problema 

desde una perspectiva más general, hacia una condición más específica. 

Hernández et al. (2018), considera que este instrumento conlleva a confirmar un 

hecho evidenciado por un determinado experto o expertos. 

3.6. Procedimiento. 

En cuanto al procedimiento, se contó con la delimitación del fenómeno en 

estudio, en base a la aplicación del enfoque cualitativo, en donde el fenómeno no 

solo será estudiado desde una perspectiva externa, sino que las inferencias 

realizadas serán una consecuencia de la indagación y perspectiva de expertos 

acerca del hecho analizable, en donde los objetivos planteados se responderán en 

base a la aplicación de la guía de análisis documental y la guía de entrevista, para 

poder concluir de forma concisa sobre un determinado hecho. Además, cabe 

destacar que se contará con la aplicación del Altas TI 8 para poder codificar las 

respuestas que se obtendrán de las entrevistas. 

3.7. Rigor científico. 

En cuanto a los criterios de rigor científico, se contó con las siguientes 

condicionantes expuestas por Hernández et al. (2018): 

Dependencia, debido a que toda la documentación permitió que se reduzca 

el nivel de complejidad de un determinado hecho. 

Credibilidad, debido a que todos los participantes de la investigación 

contaron con la formación y capacitación técnica suficiente, como para que estos 

puedan poner evidencias acerca de situaciones reales. 
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Transparencia, debido a que la aportación acerca del hecho analizable 

corresponde a servir para futuras investigaciones que pretendan analizar el mismo 

hecho de estudio. 

Confirmación, debido a que se intentó reducir el número de desviaciones 

posibles acerca del hecho analizable, mediante el cual se contó con la aplicación 

de la técnica de la triangulación, en donde todos los hechos se compararon por 

medio de expertos y por medio de información de alta calidad. 

Confiabilidad, debido a que se buscó la observación de hechos que llegan a 

ser confiables, en consecuencia, de las posturas neutrales del investigador en base 

a propuestos coherentes. 

3.8. Método de análisis de datos. 

El presente estudio contó con un enfoque cualitativo, en donde para la 

interpretación y el análisis de los datos se realizará por el método de la 

triangulación, en donde se recolectará de forma inicial la información por parte de 

la guía de entrevista, para seguir con la comparativa en base a diferentes autores 

relacionados a la investigación, los cuales servirán para realizar un contraste teórico 

acerca de las aportaciones de expertos. Mientras que, la tercera parte estará 

relacionada con el análisis individual y personal del investigador, en base al criterio 

e inspección del objeto de estudio. Hernández et al. (2018), considera que el 

método de la triangulación representa a la comparativa de una idea por diferentes 

intérpretes para poder encontrar una verdad absoluta. 

Así mismo, se contó con el empleo del método interpretativo, con el cual se 

podrá estructurar el fenómeno con la intención de mantener un conjunto de fuentes 

doctrinarias, entrevistas y normativas que permitan realizar un contraste acerca de 

un hecho. Hernández et al. (2018), expone que este tipo de métodos requiere del 

estudio de marco normativo, el cual sea coherente con las intenciones de la 

investigación. 
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3.9. Aspectos éticos. 

La investigación se sustentó en base a determinados principios éticos, los 

cuales generaron un límite y control de comportamiento del investigador en cuanto 

a la toma de decisiones: 

Respeto, debido a que a todos los participantes se respetaron en su 

totalidad, sin llegar a incurrir en ámbitos discriminatorias. 

Justicia, debido a que los aportes que se realizaron por parte de esta 

representarán un estado de investigación neutral sin preferencia alguna. 

Responsabilidad, debido a que la investigación se basó en criterios éticos 

que no buscaron afectar al resto de personas interesadas o participantes. 

Cabe destacar que se respetó tanto el formato de investigación expuesto por 

la Universidad César Vallejo y la forma de citado en base a la normativa APA 

séptima edición. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN. 

Resultados del objetivo general: Determinar si es viable el reconocimiento legal de 

las familias ensambladas en el código civil peruano, asimismo su reconocimiento 

en el régimen jurídico. Respecto al análisis normativo en la constitución política de 

Perú los artículos 4 y 6 de la Constitución diferencian ostensiblemente entre lo que 

debe ser la protección de la familia (artículo 4) y la protección especial de los hijos, 

iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación (artículo 6) Según la 

Constitución de 1993: el Principio de reconocimiento integral de las uniones de 

hecho a través del TC. La familia que se protege es una sola sin importar su origen 

el cual puede ser extramatrimonial o matrimonial, además, sobre el reconocimiento 

jurídico, el TC, hace recuerdo de su evolución el cual va desde la negación con 

efectos legales hasta el reconcomiendo de efectos legales. Asimismo en la guía de 

entrevista y el consentimiento informado, se recolecto que los participantes 

manifestaron que si es viable el reconocimiento legal de las familias ensambladas 

en el código civil peruano, así mismo su reconocimiento en el régimen jurídico, ya 

que la misma legislación lo regula, ya sea por intermedio del matrimonio civil en el 

cual dos personas divorciadas o sin impedimento para contraer matrimonio con 

hijos de relaciones anteriores pueden contraer un nuevo matrimonio o a través de 

unión de hecho con todas las formalidades establecidas, ya que beneficia en este 

caso a madres solteras con hijos de por medio que no son reconocidos, en el cual 

al tener un nuevo compromiso pueden ser reconocidos por el nuevo conyugue, 

salvo que ya estén reconocidos y además beneficiara en gran manera en el 

bienestar, protección y cuidado de la familia y deben regularse en bien de las partes 

y que no exista mucha diferencia entre las familias de uniones de hecho y 

matrimoniales, ya que se busca el bienestar de las partes. Por tanto, respecto al 

análisis de documental se evidenció que existen avances sobre su reconocimiento, 

aunque todavía existen vacíos legales en relación a las familias ensambladas, aún 

se encuentran pendientes de regular diversos aspectos, los cuales vienen siendo 

regulados. 

En relación con los resultados del objetivo específico 1: Determinar el 

reconocimiento legal de las familias ensambladas en los órganos jurisdiccionales 

peruanos respecto a su asistencia médica. Respecto la guía de análisis normativo 
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Según la Constitución de 1993: Principio de protección a la familia y la ampliación 

de dicho concepto. Este no solo protege a la familia en base matrimonial sino, que 

también protección a un solo tipo de familia ya sea esta de origen extramatrimonial 

o matrimonial. Es decir, la familia es una sola sin importar su origen de manera 

constitucional. Asimismo en la guía de entrevista y el consentimiento informado, se 

recolecto que los participantes manifestaron que reconociendo a través de la 

Constitución Política del Perú; regulación de deberes y derechos de sus integrantes 

en el Código Civil, Código de Niños y Adolescentes, eso dependerá que derechos 

deban regularse, ya que en temas de alimentos están específicamente regulados, 

es decir, quien debe dar alimentos a un menor de edad, es el padre biológico, el 

mismo que no pueden vivir con la madre, ya que ella tiene una pareja; quizás en el 

tema de deberes de protección y cuidado; los mismos que deben ser de carácter 

general, es decir, de todos los miembros de la familia, deben cuidado y protección 

a los demás miembros, además el estado debe ser quien debe asumir el rol de 

protección de la familia a través de las normas que el poder legislativo pueda emitir 

con relación a la regulación de las familias reconstituidas o ensambladas. 

Respecto a los resultados del objetivo específico 2: Determinar el reconocimiento 

legal de las familias ensambladas sobre sus derechos sucesorios en el código civil 

peruano. Respecto la guía de análisis normativo según la Constitución de 1993: 

Principio de protección del matrimonio y el régimen legal de filiación:  este menciona 

que la familia puede originarse de una unión de hecho o de un matrimonio. En la 

Constitución de 1974, del código civil de 1984 extendió el mandato de tutela no solo 

a los conyugues sino también a los hijos nacidos o concebidos dentro del 

matrimonio. En el código civil de 1984 dio reconocimiento igualitario y en cuanto a 

los derechos y oportunidades a todos los hijos de un mismo progenitor así estos se 

hayan concibo dentro o fuera del hogar asimismo de la guía de entrevista y el 

consentimiento informado se recolecto que los participantes manifestaron que, 

Inicialmente el matrimonio era la única institución reconocida por el derecho, 

conforme a los cambios de unión en la sociedad, se ha regulado paulatinamente la 

unión de hecho y con ella los derechos y obligaciones que les asiste a sus 

integrantes, por cuanto si el derecho ha regulado las uniones de hecho, debe existir 

regulación sobre todos los aspectos que emanan de la unión al igual que en el 

matrimonio. En este caso los concubinos, más aún en sentido estricto, deben tener 



39 

los mismos derechos de la pareja matrimonial, es así que aún existen vacíos legales 

porque no existe una precisión en relación al régimen patrimonial en uniones de 

hecho, dado que al crearse una familia ya sea por el matrimonio o unión de hecho, 

ambos deben tener los mismos derechos y no debe existir tanta diferencia. 

En relación con la discusión del objetivo general que es determinar si es viable el 

reconocimiento legal de las familias ensambladas en el código civil peruano, 

asimismo su reconocimiento en el régimen jurídico. los participantes explicaron que 

si es viable el reconocimiento legal de las familias ensambladas en el código civil 

peruano, así mismo su reconocimiento en el régimen jurídico, ya que la misma 

legislación lo regula, ya sea por intermedio del matrimonio civil en el cual dos 

personas divorciadas o sin impedimento para contraer matrimonio con hijos de 

relaciones anteriores pueden contraer un nuevo matrimonio o a través de unión de 

hecho con todas las formalidades establecidas, ya que beneficia en este caso a 

madres solteras con hijos de por medio que no son reconocidos, en el cual al tener 

un nuevo compromiso pueden ser reconocidos por el nuevo conyugue, salvo que 

ya estén reconocidos y además beneficiara en gran manera en el bienestar, 

protección y cuidado de la familia y deben regularse en bien de las partes y que no 

exista mucha diferencia entre las familias de uniones de hecho y matrimoniales, ya 

que se busca el bienestar de las partes. Asimismo, tiene concordancia en la 

conclusión de Gutiérrez y Ricalde (2018), en donde afirma que es necesario 

solucionar vacíos legales alusivo a la familia ensamblada, y el no regularla afectaría 

su identidad. En tanto, Rodríguez (2018), corrobora, la exigencia de que las 

normativas sean actualizadas puesto que los cambios que van sufriendo las 

familias, son susceptibles de regularse en ley. Por otro lado, Ascurra y Calua (2016), 

coincide que se requiere modernizar la normativa vigente, en beneficio de familias 

de esta naturaleza. Según la Constitución de 1993: el Principio de reconocimiento 

integral de las uniones de hecho a través del TC. La familia que se protege es una 

sola sin importar su origen el cual puede ser extramatrimonial o matrimonial, 

además, sobre el reconocimiento jurídico. 

Se estableció que el reconocimiento legal de las familias ensambladas en el código 

civil peruano y así mismo su reconocimiento jurídico, si es viable en nuestra 

sociedad, ya que la misma legislación lo regula, y que beneficiara a las personas 
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que quieren formar una nueva familia con hijos de relaciones anteriores, ya sea por 

intermedio del matrimonio civil o través de la unión de hecho con todas las 

formalidades establecidas, se sabe que todavía existen muchos vacíos legales en 

relación a las familias ensambladas, pero se puede regular en bien de las partes y 

que no exista ya tanta diferencia entre una familia de unión de hecho y matrimonial 

ya que beneficiara en gran manera en el bienestar, protección y cuidado de la 

familia. 

Respecto con la discusión del objetivo específico 1 que es determinar el 

reconocimiento legal de las familias ensambladas en los órganos jurisdiccionales 

peruanos respecto a su asistencia médica, todos los participantes manifestaron que 

reconociendo a través de la Constitución Política del Perú; regulación de deberes y 

derechos de sus integrantes en el Código Civil, Código de Niños y Adolescentes, 

eso dependerá que derechos deban regularse, ya que en temas de alimentos están 

específicamente regulados, es decir, quien debe dar alimentos a un menor de edad, 

es el padre biológico, el mismo que no pueden vivir con la madre, ya que ella tiene 

una pareja; quizás en el tema de deberes de protección y cuidado; los mismos que 

deben ser de carácter general, es decir, de todos los miembros de la familia, deben 

cuidado y protección a los demás miembros, además el estado debe ser quien debe 

asumir el rol de protección de la familia a través de las normas que el poder 

legislativo pueda emitir con relación a la regulación de las familias reconstituidas o 

ensambladas. Asimismo, López (2020), propuso como objetivo estudiar a las 

familias reconstituidas y su crecimiento, el cual tiene similitud al mencionar que es 

necesario perfilar el rol desempeñado por la familia reconstituida, lo mismo que 

encamine a establecer un estatuto regulador de su función. Por otro lado, Infante 

(2016), concluyó que es determinante interpretar la regla jurídica difundida por el 

TC y las razones sostenidas con la finalidad de demarcar el derecho constitucional 

referente a la igualdad que debería presentarse ente hijos e hijastros y evitar su 

discriminación. En tanto Otoya (2019), coincide que las familias ensambladas son 

estructuras familiares originadas en el matrimonio en la cual ambos tienen hijos de 

otras relaciones y se unen para formar una sola familia o un solo equipo familiar. 

Se estableció que se le debe reconocer en el ordenamiento jurídico como tal y luego 

positivizar los derechos que de ella emanen, así como sus obligaciones, entre todos 
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los miembros de la nueva familia; únicamente respecto a la pareja matrimonial o 

convivencial, orientado al respeto de los derechos fundamentales de los niños y/o 

adolescentes; además el estado tiene un rol fundamental con relación a las familias 

ensambladas ya que debe ser, quien debe asumir el rol de protección de la familia 

a través de las normas que el poder legislativo pueda emitir con relación a la 

regulación de las familias reconstituidas o ensambladas y así de esta manera 

buscar el bienestar de dicha familia. 

Respecto con la discusión del objetivo específico 2 que es determinar el 

reconocimiento legal de las familias ensambladas sobre sus derechos sucesorios 

en el código civil peruano, en relación, todos los participantes manifestaron que, 

Inicialmente el matrimonio era la única institución reconocida por el derecho, 

conforme a los cambios de unión en la sociedad, se ha regulado paulatinamente la 

unión de hecho y con ella los derechos y obligaciones que les asiste a sus 

integrantes, por cuanto si el derecho ha regulado las uniones de hecho, debe existir 

regulación sobre todos los aspectos que emanan de la unión al igual que en el 

matrimonio. En este caso los concubinos, más aún en sentido estricto, deben tener 

los mismos derechos de la pareja matrimonial, es así que aún existen vacíos legales 

porque no existe una precisión en relación al régimen patrimonial en uniones de 

hecho, dado que al crearse una familia ya sea por el matrimonio o unión de hecho, 

ambos deben tener los mismos derechos y no debe existir tanta diferencia. En tanto 

Ares y Vassallo (2018), señala, que en base al estudio realizado deben analizarse 

las normas que están encaminadas a la regulación de las relaciones interfamiliares, 

recalcando que el derecho debe estar en constante actualización debido a los 

mismos cambios experimentados en la sociedad, sin que se dejen de lado los 

principios jurídicos y las propias reglas de derecho para prevenir la pérdida de 

identidad, por otro lado Meza et al. (2019) corrobora que, éste núcleo familiar es 

una institución social-jurídico totalmente cambiante la cual se adapta a nuevas 

estructuras según su relación; asimismo Lamas y Ramírez (2018)  menciona que 

una nueva normativa, regularía esta tipología de familias, dando una equidad en 

cuanto a las familias ensambladas. 

Se estableció que, si el derecho ha regulado las uniones de hecho, debe existir 

regulación sobre todos los aspectos que emanan de la unión al igual que en el 
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matrimonio, se sabe que en un inicio el matrimonio era la única institución 

reconocida por el derecho, pero conforme a los cambios de la unión en la sociedad, 

se ha ido regulando algunos aspectos pero no del todo ya que debería tener los 

mismos derechos que una pareja matrimonial, es así que aún existen vacíos legales 

porque no existe una precisión en relación al régimen patrimonial en uniones de 

hecho, dado que al crearse una familia ya sea por el matrimonio o unión de hecho, 

ambos deben tener los mismos derechos y no debe existir tanta diferencia. 
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V. CONCLUSIONES. 

 

Primera: Se determinó que existe la viabilidad del reconocimiento de la familia 

ensamblada en el código civil peruano y asimismo su reconocimiento en el régimen 

jurídico, ya que existen muchos vacíos legales y que perjudican el bienestar y 

protección de la familia, ya que conforme a los cambios en la sociedad se ha ido 

regulando, pero que todavía faltan muchos aspectos que regular en bien de una 

familia reconstituida, dado que al aplicarse el reconocimiento de la familia 

ensamblada, con todos los derechos que emanan la ley, beneficiara a las nuevas 

familias que quieren formar un nuevo hogar con hijos de relaciones anteriores y a 

la vez protegerá el bienestar, la estabilidad, el bien común de todos los miembros 

de la familia.   

 

Segunda: Se determinó que es posible el reconocimiento legal de las familias 

ensambladas en los órganos jurisdiccionales peruanos respecto a su asistencia 

médica ya que se sabe que en algunos aspectos ya están regulados para el 

bienestar y protección de la familia pero en cuanto a la  protección y cuidado de los 

hijos en temas de salud falta regular y mejorar algunas leyes que beneficien a las 

familias ensambladas; los mismos que deben ser de carácter general, es decir, de 

todos los miembros de la familia, deben cuidado y protección a los demás 

miembros, además el estado debe ser quien debe asumir el rol de protección de la 

familia a través de las normas que el poder legislativo pueda emitir con relación a 

la regulación de las familias reconstituidas o ensambladas. 

 

Tercera: Se determinó, que si es posible el reconocimiento legal de las familias 

ensambladas sobre sus derechos sucesorios en el código civil peruano, ya que, si 

se han regulado algunos aspectos en relación a las uniones de hecho debe existir 

regulación sobre todos los aspectos que emanan de la unión, al igual que en el 

matrimonio, ya que la familia debe estar protegida y tener una estabilidad sin mirar 

la forma de cómo se unieron, dado que, en el régimen patrimonial todavía existen 

aspectos que hay que regular para que no exista diferencias entre las familias de 

unión de hecho y las familias matrimoniales, siempre buscando el bien de ambas 

partes para el bienestar y protección de la familia.  
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VI. RECOMENDACIONES. 

Primera: Se recomienda que los órganos competentes encargados de la protección 

de los derechos de la familia, hagan un uso correcto de las normativas y medidas 

en relación a las familias ensambladas, buscando su protección, estabilidad y 

bienestar de la familia, dado que en la actualidad existen tantos divorcios, familias 

destruidas, donde los más afectados son los hijos donde se ven desprotegidos y 

carecen de derechos que les respalde cuando los padres vuelven a formar una 

nueva familia. 

Segunda: Se recomienda que el Estado proporcione una capacitación constante a 

los órganos competentes, a las comunidades y a las familias a través de la 

responsabilidad social universitaria, para que las familias en general conozcan 

sobre sus derechos y deberes, de este modo tengan conocimiento sobre lo que 

deben y pueden hacer en relación al bienestar y protección de su familia, dado que 

muchas veces por desconocimiento no sabemos cuáles son los procedimientos 

para reclamar nuestros derechos, sabiendo que falta regular algunos aspectos para 

el cuidado y protección de las familias ensambladas y así hacerles sentir que no 

existe esa diferencia entre las familias de uniones de hecho y matrimoniales. 

Tercera: Se recomienda que el Estado conjuntamente con los órganos 

competentes trabajen coordinadamente para mejorar la estabilidad, bienestar y 

protección de las familias ensambladas, buscando que tengan los mismos derechos 

que tienen las familias matrimoniales y de esa manera buscar la equidad en las 

nuevas familias creadas con hijos de relaciones anteriores y así puedan disfrutar 

de todos sus derechos que la ley lo estipula. 

 

 

 



45 

REFERENCIAS  

Andriola, K. (2018). El derecho de las familias a dos años de la vigencia del Código 

Civil y Comercial. Revista de Derecho y Ciencias Sociales, 1 (18), 262-263. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6522637  

Ares, A. y Vassallo, S. (2018). De la patria potestad a la responsabilidad parental 

regulada en el Código Civil y Comercial de la Nación. Revista Jurídica 

Electrónica, 1 (5), 1-21. 

http://repositorio.unlz.edu.ar:8080/handle/123456789/258  

Bayona, A. (2018). Fundamentos Iusnaturalistas para analizar la STC N° 09332-

2006-PA/TC en lo referente a las nuevas estructuras familiares, Apuntes de 

Bioética, 1(1), 76-87. 

https://revistas.usat.edu.pe/index.php/apuntes/article/view/190/858?downlo

ad=pdf  

Bermúdez, M. (2019). La tutela de los derechos del hijo no biológico en una familia 

ensamblada, Gaceta constitucional, 144(1), 158-163. 

https://www.academia.edu/41584816/La_tutela_de_los_derechos_del_hijo_

no_biol%C3%B3gico_en_una_familia_ensamblada 

Cachapuz, R. y Tiroli, L. (2020). A metodologia do direito civil constitucional e as 

características jurídicas contemporâneas do direito de família brasileiro. 

Revista de Direito Civil, 2 (2), 1-17. 

https://revistas.anchieta.br/index.php/RevistaDirCivil/article/view/1663/1488  

Cárdenas, R. y Córdova, E. (2018). Negación de la paternidad del marido por parte 

de la esposa Comentarios sobre algunas recientes modificaciones al Código 

Civil, Gaceta civil & procesal civil, 64(1), 121-129. 

https://repositorio.ulima.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12724/7246/C%c3

%a1rdenas_Ronald_negacion%20paternidad.pdf?sequence=1&isAllowed=

y  

Cruz, F. y Novoa, A. (2018). Las Familias Ensambladas Y Su Reconocimiento 

Especifico En El Código Civil Peruano (Informe de pregrado). Universidad 

César Vallejo: Trujillo. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6522637
http://repositorio.unlz.edu.ar:8080/handle/123456789/258
https://revistas.usat.edu.pe/index.php/apuntes/article/view/190/858?download=pdf
https://revistas.usat.edu.pe/index.php/apuntes/article/view/190/858?download=pdf
https://www.academia.edu/41584816/La_tutela_de_los_derechos_del_hijo_no_biol%C3%B3gico_en_una_familia_ensamblada
https://www.academia.edu/41584816/La_tutela_de_los_derechos_del_hijo_no_biol%C3%B3gico_en_una_familia_ensamblada
https://revistas.anchieta.br/index.php/RevistaDirCivil/article/view/1663/1488
https://repositorio.ulima.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12724/7246/C%c3%a1rdenas_Ronald_negacion%20paternidad.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ulima.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12724/7246/C%c3%a1rdenas_Ronald_negacion%20paternidad.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ulima.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12724/7246/C%c3%a1rdenas_Ronald_negacion%20paternidad.pdf?sequence=1&isAllowed=y


46 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/28689/cruz_gf

.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Lamas, G. y Londres, M. (2020). La familia ensamblada y su inclusión en el Derecho 

Sucesorio Agrario: problemática jurídica. Revista de familia, 25(1), 312-328. 

http://revistas.uap.edu.pe/ojs/index.php/LEX/article/view/2108/2244 

López, C. (2020). Las familias reconstituidas. Una realidad en continuo crecimiento. 

Revista Actualidad jurídica Iberoamericana, 1 (13), 2386-4567. 

http://www.revista-aji.com/wp-

content/uploads/2020/09/8._Cristina_L%C3%83%C2%B3pez_pp._194-

223.pdf 

Luna,S. (2018). Familia y retórica revolucionaria, apuntes en torno a las reformas 

al Código Civil en México, 1953-1954. Journal Open Edition, 1 (1), 1-14. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7537227  

Meza, M. Cruz, J. y Uchuypuma, D. (2019). Las familias ensambladas y su tutela 

constitucional nuevas consideraciones a propósito del caso medina 

Menéndez, Persona y familia, 8(1), 105-1023. 

https://revistas.unife.edu.pe/index.php/personayfamilia/article/view/1959/22

63 

Momethiano, J. y Ojeda, Y. (2019). Exégesis de los delitos contra la familia en el 

Código Civil peruano, Revista Lex de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la Universidad Alas Peruanas, 17(23), 1-24.  

http://revistas.uap.edu.pe/ojs/index.php/LEX/article/view/1673/1766  

Morales, S. (2019). The different modifications of the Spanish civil code and its 

repercussion in women and family. Revista Brasileira de Direito Animal, 14 

(3), 5-19. https://periodicos.ufba.br/index.php/RBDA/article/view/34554  

Otoya, V. (2019). Algunas nuevas consideraciones en torno a las familias 

ensambladas, Gaceta Constitucional, 139(1), 62-70. 

https://www.academia.edu/40092379/Algunas_nuevas_consideraciones_en

_torno_a_las_familias_ensambladas  

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/28689/cruz_gf.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/28689/cruz_gf.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://revistas.uap.edu.pe/ojs/index.php/LEX/article/view/2108/2244
http://www.revista-aji.com/wp-content/uploads/2020/09/8._Cristina_L%C3%83%C2%B3pez_pp._194-223.pdf
http://www.revista-aji.com/wp-content/uploads/2020/09/8._Cristina_L%C3%83%C2%B3pez_pp._194-223.pdf
http://www.revista-aji.com/wp-content/uploads/2020/09/8._Cristina_L%C3%83%C2%B3pez_pp._194-223.pdf
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7537227
https://revistas.unife.edu.pe/index.php/personayfamilia/article/view/1959/2263
https://revistas.unife.edu.pe/index.php/personayfamilia/article/view/1959/2263
http://revistas.uap.edu.pe/ojs/index.php/LEX/article/view/1673/1766
https://periodicos.ufba.br/index.php/RBDA/article/view/34554
https://www.academia.edu/40092379/Algunas_nuevas_consideraciones_en_torno_a_las_familias_ensambladas
https://www.academia.edu/40092379/Algunas_nuevas_consideraciones_en_torno_a_las_familias_ensambladas


47 

Palavecino, L. (2018). Matrimonio y acuerdo de unión civil: análisis de la “nueva 

familia chilena” y próximos desafíos legislativos. Revista de la Facultad de 

Derecho de México, 128 (272), 1-34. 

http://revistas.unam.mx/index.php/rfdm/article/view/67587/59317  

Pérez, A. y Lam, R. (2018). La construcción jurídica de las nuevas formas de 

familias en la legislación penal sustantiva cubana actual. Revista Ánfora, 25 

(45), 257-278. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6598910  

Quintana, C. (2017).  Los efectos jurídicos en las familias paralelas. Propuesta 

legislativa en el código de familia del Perú,  Revistas de la USS, 1(1), 1-6. 

http://revistas.uss.edu.pe/index.php/EPT/article/view/802/683  

Quispe, J. y Humpiri, F. (2020). Uniones de hecho y derecho de familia hacia una 

Incorporación matrimonial por el tiempo en el código civil peruano, Revista 

Científica Investigación Andina, 2(2), 1-9. 

https://revistas.uancv.edu.pe/index.php/RCIA/article/view/887/761  

Romero, L. y Mendiburu, A. (2019). Derogación del artículo 565-a por la limitación 

de la tutela jurisdiccional efectiva en el código procesal civil, Revistas 

Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, 1(1), 1-12. 

http://revistas.uss.edu.pe/index.php/SSIAS/article/view/939/798 

Salar, J. (2018). La familia en la jurisprudencia del tribunal constitucional español. 

Revista Actualidad Jurídica Iberoamericana, 1 (8), 1-30. 

https://riucv.ucv.es/handle/20.500.12466/1244  

Saldaña, M., Quezada, M. y Durán, A. (2020). The teaching of the right of family in 

their relationship with the civil right. Revista Universidad y Sociedad, 12 (3), 

1-7. http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2218-

36202020000300260  

Artículos 

Azpiri, Jorge O. “LA filiación en el proyecto de Código Civil y Comercial”. En: Revista 

de Familia y las Personas. La Ley, julio de 2012. 

Briozzo, M. (2014). La figura del progenitor afín en la reforma proyectada: ¿Superó 

la falta de lineamientos institucional que determinan sus acciones? Revista 

http://revistas.unam.mx/index.php/rfdm/article/view/67587/59317
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6598910
http://revistas.uss.edu.pe/index.php/EPT/article/view/802/683
https://revistas.uancv.edu.pe/index.php/RCIA/article/view/887/761
http://revistas.uss.edu.pe/index.php/SSIAS/article/view/939/798
https://riucv.ucv.es/handle/20.500.12466/1244
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2218-36202020000300260
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S2218-36202020000300260


48 

Electrónica del Instituto de Investigaciones, 12, 26-46. 

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/7183862.pdf  

Da Nova Fernandes, Ferreira y Takase. (2014). Another way to teach family: family 

nursing game. Acta Scientiarum. Health Sciences, 36(2). Recuperado de 

https://www.redalyc.org/pdf/3072/307232219008.pdf 

CASTRO PEREZ TREVIÑO, OLGA MARIA, El derecho de los niños, niñas y 

adolescentes en las familias reconstruidas. Una mirada desde el TC, en Jus 

(Jurisprudencia), Grijley, Lima, Marzo, 3, 2008. 

Contreras, V. (2006). Familias ensambladas. Aproximaciones histórico-sociales y 

jurídicas desde una perspectiva construccionista y una mirada contextual. 

Portularia, 6(2). https://www.redalyc.org/pdf/1610/161017317007.pdf  

Ebersohn y Bouwer. (2015). A bio-ecological interpretation of the relationship 

challenges in the context of the reconstituted family. South African Journal of 

Education, 35(2), https://www.ajol.info/index.php/saje/article/view/118002  

Favaro, G. (2008). Fatherhood and motherhood somewhere else. Characteristics, 

histories and educational models of migrant families. REMHU-Revista 

Interdisciplinar da Mobilidade Humana, 16(30). 

https://www.redalyc.org/pdf/4070/407042007005.pdf  

Fontes, Ramos y Vivas. (2019). Profiles and Developmental Goals in Different 

Families of Rio de Janeiro. Paidéia (Ribeirão Preto), 29. 

http://www.scielo.br/scielo.php?pid=S0103- 

863X2019000100301&script=sci_abstract&tlng=pt 

Krasnow, A. (2017). La filiación por técnicas de reproducción humana asistida en el 

Código Civil y Comercial argentino. Revista de derecho privado. 32, 175-217. 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/5025/6013 

Lamas, G. y Ramírez, D. (2018). La familia ensamblada: una nueva concepción 

familiar. Revista Anales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/73554/Documento_complet

o.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Plácido, A. (2013). El modelo de familia garantizado en la Constitución de 1993. 

https://www.redalyc.org/pdf/3072/307232219008.pdf
https://www.ajol.info/index.php/saje/article/view/118002
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/5025/6013
http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/73554/Documento_completo.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/73554/Documento_completo.pdf?sequence=1&isAllowed=y


49 

Revista de la Facultad de Derecho de la PUCP, (71). 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4906539 (PUCP) 

Puentes, A. (2014). Las familias ensambladas: un acercamiento desde el derecho 

de familia. Revista Latinoamericana de Estudios de Familia. 6, 58-82. 

http://190.15.17.25/revlatinofamilia/downloads/ Rlef6_4.pdf 

Ramos, B. (2006). Regulación legal de la denominada familia ensamblada. Revista 

de Derecho de la Universidad Católica de Uruguay. 1, 189-207.  

Jurisprudencia del TC del Perú  

Expediente N° 09332-2006-PA/TC 

Expediente N° 02478-2008- PA/TC 

Expediente N° 04493-2008-PA/TC 

Leyes 

CÓDIGO CIVIL PERUANO: Art. 241 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Condición Jurídica y 

Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto 

de 2002. Serie A No. 17, párr. 71 y Caso Chita y Nech y otros Vs. Guatemala. 

Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 

de mayo de 2010. Serie C No. 212. 

Ley 27337, de 21 de julio de 2000, Ley que aprueba el nuevo Código De Los Niños 

Y Adolescentes, Diario oficial El Peruano. Lima, Perú, 22 de julio de 2000, 

núm 35, pp. 134685-134687. https://diariooficial.elperuano.pe/pdf/0003/4-

codigo-de-los-ninos-y-adolescentes-1.pdf 

Libros 

Calderón, B. (2014). La Familia Ensamblada en el Perú. Superando el vacío 

legal. Lima, Perú: Gaceta Jurídica. 

Carrasco, S. (2009). Metodología de la investigación científica. San Marcos. 

Gil, A. (1999). El concepto constitucional de familia. Edit. Abeledo Perrot, Buenos 

Aires.  

http://190.15.17.25/revlatinofamilia/downloads/
https://diariooficial.elperuano.pe/pdf/0003/4-codigo-de-los-ninos-y-adolescentes-1.pdf
https://diariooficial.elperuano.pe/pdf/0003/4-codigo-de-los-ninos-y-adolescentes-1.pdf


50 

Grosman, C. (1998). La adopción de integración y la familia “ensamblada”. Edit. 

Abeledo Perrot, Buenos Aires.  

Robles Trejo, Luis (2014). “Guía Metodológica para la Elaboración de Proyectos de 

Investigación Jurídica”. Editorial Ffeccat, Lima 

Hernández, Fernández y Baptista (2014). Metodología de la investigación científica. 

Mc Hill. 

Varsi Rospigliosi, E (2012). Tratado de Derecho de Familia. 1° edición. Lima: 

Gaceta Jurídica. 

Engels, F. (2017). El origen de la familia, de la propiedad privada y del Estado. 

Madrid, España: Akal. 

Miranda, M. (1989). El derecho de la familia en el nuevo Código Civil y el Derecho 

Genético. Lima, Perú: Thisa.  

Trazegnies, F. (1990). La familia en el derecho peruano. Lima, Perú: PUCP - Fondo 

Editorial. 

Tesis 

Ascurra, A. y Calua, G. (2016) En su tesis denominada: “Las familias ensambladas 

y el reconocimiento de sus derechos sucesorios en el código civil peruano”. 

https://alicia.concytec.gob.pe/vufind/Record/USSS_e8dee477a4480f88228

d74f4a6a0842b 

Gutiérrez, E. y Ricalde, A. (2018) “Incorporación de la institución de familia 

ensamblada en el ordenamiento civil peruano”.   

http://repositorio.uandina.edu.pe/handle/UAC/2115 

Infante (2016) “La familia ensamblada y su protección constitucional como familia 

natural” 

https://pirhua.udep.edu.pe/bitstream/handle/11042/3979/MAE_DER_046.pd

f 

López, S. (2016) Rupturas familiares y reconocimiento de nuevos modelos de 

familias. https://dialnet.unirioja.es/servlet/tesis?codigo=111578  

https://alicia.concytec.gob.pe/vufind/Record/USSS_e8dee477a4480f88228d74f4a6a0842b
https://alicia.concytec.gob.pe/vufind/Record/USSS_e8dee477a4480f88228d74f4a6a0842b
http://repositorio.uandina.edu.pe/handle/UAC/2115
https://pirhua.udep.edu.pe/bitstream/handle/11042/3979/MAE_DER_046.pdf
https://pirhua.udep.edu.pe/bitstream/handle/11042/3979/MAE_DER_046.pdf
https://dialnet.unirioja.es/servlet/tesis?codigo=111578


51 

RAMOS NUÑEZ, Carlos (2011), “Cómo hacer una tesis de Derecho y no envejecer 

en el intento”, Editorial Grijley, Lima. 

Rodríguez, J. (2018) "La familia ensamblada y su regulación legal en 

Guatemala"http://recursosbiblio.url.edu.gt/tesiseortiz/2018/07/01/Rodriguez-

Juan.pdf 

Calderón, J. (2016). El ejercicio de la patria potestad en las familias ensambladas 

(Tesis de pregrado).http://repositorio.upao.edu.pe/bitst 

ream/upaorep/2406/1/RE_DERE_JACQUELYN.CALDERON_EL.EJERCI 

CIO.DE.LA.PATRIA.POTESTAD.EN.LAS.FAMILIAS.ENSAMBLADAS_DA

OS.pdf 

Esquibel, J. (2017). La necesidad de un marco legal sobre los hijos afines menores 

de                    edad dentro de una familia ensamblada en el Perú (Tesis de 

pregrado).http://repositorio.upao.edu.pe/bitstream/upaorep/2876/1/RE_DER

E_JOSE.ESQUIBEL_NECESIDAD.DE.UN.MARCO.LEGAL_DATOS.pdf 

Fernández, S. (2017). Regulación Jurídica de la Familia ensamblada en el Perú y 

en                el Derecho comparado (Tesis de maestría). 

http://tesis.ucsm.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/UCSM/6082/91.1421.

MG.pdf?sequence=1&isAllowed=y  

Gonzales, A. (2015). La necesidad de regular el deber de asistencia familiar mutua 

y los derechos sucesorios de la familia ensamblada en el código civil 

peruano 

http://repositorio.uss.edu.pe/bitstream/handle/uss/487/GONZALEZ%20REQU

E%20GUSTAVO%20ªDOLFO.pdf?sequence=1&isAllwe d=y 

Gutiérrez, R. (2015). El reconocimiento jurídico de las familias ensambladas y el 

deber del Estado en el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos (Tesis de pregrado). http://repositorio. 

ucv.edu.pe/bitstream/handle/UCV/2117/Tarrillo_SKA.pdf?sequence=1&isAll

o wed=y 

Huallca, A. (2018). Causas principales de la vulneración de derecho a la igualdad y 

no discriminación en los miembros de las familias ensambladas en Tacna, 

http://repositorio.upao.edu.pe/bitst
http://repositorio.upao.edu.pe/bitstream/upaor
http://tesis/
http://repositorio.uss.e/
http://repositorio/


52 

en los años 2013-2014. 

http://repositorio.upt.edu.pe/bitstream/UPT/402/1/Huaclla-Gomez-Amalia-

Juana.pdf 

Mata, B. (2017). La responsabilidad solidaria de los cónyuges a favor de los hijos 

menores en familias ensambladas (Tesis de pregrado). Recuperado de 

http://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/UCV/22909/Mata_SBJ.pdf?sequ

ence=1&isAllowed=y 

Meza, E. (2015). La constitución política del Perú y la prestación de alimentos en 

las familias ensambladas (Tesis de pregrado). Recuperado 

dehttp://repositorio.ucv.

http://repositorio.upt.edu.pe/bitstream/UPT/402/1/Huaclla-Gomez-Amalia-Juana.pdf
http://repositorio.upt.edu.pe/bitstream/UPT/402/1/Huaclla-Gomez-Amalia-Juana.pdf
http://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/UCV/22909/Mata_SBJ.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/UCV/22909/Mata_SBJ.pdf?sequence=1&isAllowed=y


 

ANEXO N°1 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN PARA LA ELABORACIÓN 

DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN.   

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: PÉRCIL DIAZ FLORES 

FACULTAD/ESCUELA: DERECHO Y HUMANIDADES 

 

 

 

TÍTULO DEL TRABAJO 

DE INVESTIGACIÓN 

 

“Reconocimiento de la familia 

ensamblada en el código civil del 

Perú” 

 

PROBLEMA GENERAL 

 

¿Cómo determinar el reconocimiento legal 

de las familias ensambladas sobre el deber 

de asistencia familiar mutua y derechos 

sucesorios en el Código Civil? 

 

 

 

 

 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

 

¿Cómo determinar el reconocimiento 

legal sobre el deber de asistencia familiar 

en el tema de las familias ensambladas? 

 

 

¿Cómo determinar el reconocimiento 

legal de los hijos afines sobre derechos 

sucesorios en el código civil peruano? 

 

 

OBJETIVO GENERAL 
 

 

¿Determinar si es viable el reconocimiento 

legal de las familias ensambladas en el 

código civil peruano, asimismo su 

reconocimiento en el régimen jurídico? 

  
 

 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS  

 

¿Determinar el reconocimiento legal de las 

familias ensambladas en los órganos 

jurisdiccionales peruanos respecto a su 

asistencia médica? 

 

¿Determinar el reconocimiento legal de las 

familias ensambladas sobre sus derechos 

sucesorios en el Código Civil Peruano? 

 



 

 

SUPUESTOS JURÍDICOS 

 

 

 

SUPUESTO 

GENERAL 

 

 

 

 

SUPUESTOS 

ESPECÍFICOS 

 

 

Posiblemente el reconocimiento legal sobre 

el deber de asistencia familiar mutua y 

derechos sucesorios en el código civil 

peruano referente al tema de las familias 

ensambladas 

 

 

Posiblemente las familias ensambladas 

tendrán su reconocimiento legal con 

respecto del deber de asistencia familiar en 

el código civil peruano 

 

 

Posiblemente las familias ensambladas 

tendrán su reconocimiento legal con 

respecto a los derechos sucesorios en el 

código civil peruano 

 

 

 

CATEGORIZACIÓN 

 

 

 

Reconocimiento de la familia 

ensamblada 

 

Código civil del Perú 

  

 

SUBCATEGORÍAS 

 

     Reconocimiento de la familia ensamblada 

Reconocimiento legal 

Principios rectores 

Libro de familia y sucesiones 

 

    Código civil del Perú  

Legislación comparada 

Jurisprudencia nacional 

Libros del código civil 

 

 

MÉTODO 



 

 

 

 

 

DISEÑO DE LA 

INVESTIGACIÓN 

 

Enfoque: cualitativo 

Diseño: teoría fundamentada 

 

Tipo de estudio: básico 

Nivel de investigación: descriptivo 

 

 

 

  

MÉTODO DE 

MUESTREO 

 

 

 

 

 

PLAN DE ANÁLISIS Y 

TRAYECTORIA 

METODOLÓGICA 

 

Participantes:  

Sujetos informantes: operadores jurídicos, 

10 Abogados especialistas en Derecho 

penal y de familia. 

 

 

 

 

Técnica e instrumento de recolección de 

datos 

Técnica: entrevista y análisis documental 

Instrumento: guía de entrevista y revisión 

documental 

 

 

 

 

ANÁLISIS CUALITATIVO DE 

DATOS 

 

 

 

Análisis atlas ti 8 (programa para codificar 

las respuestas que ha obtenido en las 

entrevistas) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 2. GUÍA DE ENTREVISTA 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

INDICACIONES:    El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto 

a diferentes temas relacionados al reconocimiento legal de las familias 

ensambladas sobre el deber de asistencia mutua y derechos sucesorios en el 

código civil del Perú; con la finalidad de determinar si es viable el reconocimiento 

legal de las familias ensambladas en el código civil peruano, asimismo su 

reconocimiento en el régimen jurídico 

 
Para lo cual se pide responder las siguientes preguntas con neutralidad y 

precisión, sin ser necesario el uso de citas textuales. 

 

Entrevistado: 
Cargo: 

Institución: 
 

PROBLEMA GENERAL 

 

1. En su opinión ¿Qué opina de la problemática acerca del reconocimiento 

de la familia ensamblada en la actualidad? 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

Reconocimiento de la familia ensamblada en el código civil del Perú. 

¿Cómo determinar el reconocimiento legal de las familias ensambladas 

sobre el deber de asistencia mutua y derechos sucesorios en el código 

civil? 



 

2. En su opinión ¿Qué entiende usted por familias ensambladas y cómo se 

constituyen?  

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

                                               

PROBLEMA ESPECÍFICO 1 

 

3. En su opinión ¿Considera usted que los padres deben llegar a un acuerdo 

mutuo antes de iniciar un proceso por pensión de alimentos?  

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

 

4. En su opinión ¿Crée usted que cuando se realiza una conciliación 

extrajudicial en materia de alimentos, no se cumple por desconocimiento 

de los efectos jurídicos?  

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

 

PROBLEMA ESPECÍFICO 2 

 

5. En su opinión ¿Cuál es el criterio del legislador en el marco Constitucional 

para regular los derechos sucesorios del concubino teniendo en cuenta 

su libertad personal patrimonial?  

¿Cómo determinar el reconocimiento legal sobre el deber de 

asistencia familiar en el tema de las familias ensambladas? 

¿Cómo determinar el reconocimiento legal de los hijos afines sobre 

derechos sucesorios en el código civil peruano? 



 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

 

6. ¿Qué opinión le merece, según la normatividad vigente, los criterios que 

tiene el legislador para reconocer los derechos sucesorios en las uniones 

de hecho?  

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

7. En su opinión ¿Considera que es viable el reconocimiento legal de las 

familias ensambladas en el Código Civil peruano? ¿Por qué? 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

 

8. En su opinión ¿Considera que es viable el reconocimiento legal de las 

familias ensambladas en el régimen jurídico? ¿Por qué? 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

 

Determinar si es viable el reconocimiento legal de las familias 

ensambladas en el código civil peruano, asimismo su reconocimiento en 

el régimen jurídico 



 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

9. En su opinión ¿De qué manera considera que se puede dar la 

positivización de las familias ensambladas dentro del ordenamiento 

jurídico peruano para su adecuada protección jurídica? 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

 

10. En su opinión ¿Está de acuerdo que la conciliación, es un mecanismo de 

resolución de conflictos favorable antes de iniciar un proceso por 

alimentos? 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

11. En su opinión ¿Cuáles son las razones de la ausencia de la autonomía 

privada del concubino en el derecho sucesorio? 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

Determinar el reconocimiento legal de las familias ensambladas en los 

órganos jurisdiccionales peruanos respecto a su asistencia médica. 

Determinar el reconocimiento legal de las familias ensambladas sobre sus 

derechos sucesorios en el Código Civil Peruano 



 

12. En su opinión ¿Cuál es el fundamento lógico jurídico del legislador de no 

considerar la libertad personal del concubino ante la imposibilidad de 

elegir su régimen patrimonial en el derecho sucesorio? 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________

______________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

FIRMA SELLO 
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ANEXOS 4. ANÁLISIS DE DATOS DE LA GUIA ENTREVISTA & DEL ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

Entrevistados  
Nombres 

Completos  

Problema general: Cómo determinar el 

reconocimiento legal de las familias 

ensambladas, sobre el deber de asistencia 

mutua y derechos sucesorios en el código 

civil. 

Análisis de 

conclusiones 

N° 1 (P1) 

Dr. Mario 

Alfredo Muñoz 

Villanueva 
 

P.1 P.2 
 

Esta nueva 

modalidad de 

familia, debería ser 

considerada válida, 

debido a que 

también constituye 

lo que se denomina 

“familia” 

independientemente 

de su forma. El alto 

índice de divorcio en 

nuestro país e 

incluso solo la 

convivencia ha 

generado esta 

modalidad de unión 

familiar, por lo que 

también debería 

tener el mismo 

respaldo, una de las 

características del 

derecho es ir acorde 

a la realidad social, 

por ende, si en la 

Una problemática que 

debe tener solución 

legislativa efectiva. 

Es una familia en la 

cual, uno o ambas 

parejas tienen hijos 

de distintas uniones 

anteriores, están 

constituidas por las 

familias divorciadas, 

madres solteras 

quienes tienen hijos 

(as) de compromisos 

anteriores, 

reconocidos o no. 

N° 2 (P2) 
Dra. Elizabeth 

Paz Toribio 

En mi opinión la familia 

ensamblada o 

reconstituida, hasta la 

fecha no está reconocida 

en la legislación debido a 

que muchas personas no 

realizan el reconocimiento 

de las uniones de hecho. 

 

Las familias 

ensambladas son 

aquellas que se 

forman entre dos 

personas del sexo 

opuesto, quienes ya 

han tenido una familia 

estructurada con 

anterioridad con otras 

parejas.  



 

N° 3 (P3) 

Dra. Ana María 

Villanueva 

Ruiz 

 

Una de las características 

del derecho es ir acorde a 

la realidad social, por 

ende, si en la sociedad se 

han ido formando las 

familias ensambladas, 

como la unión de una 

pareja donde uno o 

ambos tiene hijos de una 

relación previa, éstas 

deben ser reguladas por 

el derecho, máxime si se 

trata de la presencia de 

niños, a quienes el 

derecho protege en 

concordancia con el 

principio del interés 

superior del niño. 

 

Son aquellas 

formadas por una 

pareja, donde uno o 

ambos tienes hijos de 

otras relaciones 

anteriores. Se 

constituyen por el 

matrimonio o la 

convivencia de dicha 

pareja, quienes han 

decidido unir sus 

vidas y formar un 

hogar 

sociedad se han ido 

formando las 

familias 

ensambladas, como 

la unión de una 

pareja donde uno o 

ambos tiene hijos de 

una relación previa, 

éstas deben ser 

reguladas por el 

derecho, máxime si 

se trata de la 

presencia de niños, 

a quienes el 

derecho protege en 

concordancia con el 

principio del interés 

superior del niño. 

N° 4 (P4) 

Dr. Marco 

Ramírez 

Casusol 

Desde mi punto de vista, 

considero que las familias 

ensambladas en el Perú, 

tienen un porcentaje 

considerable en nuestra 

sociedad, en donde los 

menores a cargo de 

ciertas personas, no 

tienen los apellidos de los 

mismos, por ser hijos 

biológicos de otras 

personas, aquello 

conlleva que tengan 

problemas 

Como su nombre lo 

dice, es ensamblar 

algo en mérito de 

partes de otro, en 

este caso de las 

familias 

disfuncionales, cuya 

parte nuclear se une 

a otra de similar 

naturaleza, para 

formar una familia 

ensamblada, ejemplo 

madre con dos hijos, 

cuyo esposo la 

abandona; se une 



 

para el traslado de un 

lugar a otro, y exigir algún 

tipo de cuidado de 

manera más formal, a una 

persona que es pareja de 

su progenitor (a), pero no 

hay vínculo 

consanguíneo 

con un hombre que 

se divorció de su 

esposa por causal de 

adulterio; ahí 

tenemos un claro 

ejemplo de familia 

ensamblada. 

 

N° 5 (P5) 

Dra. Patricia 

Viviana Ponce 

Saavedra 

Considero que la familia 

ensamblada como tal no 

tiene reconocimiento 

legal específico en 

nuestro código civil, ya 

que este es muy 

tradicional 

 

Las familias 

ensambladas son 

aquellas que surgen 

de un nuevo 

matrimonio con hijos 

de una pareja o 

ambas de una 

relación previa 

 

N° 6 (P6) 

Dra. Mónica 

Yaquilini 

Villanueva 

Ruiz 

 

La problemática que 

surge sobre el 

reconocimiento de la 

familia ensamblada 

tiene lugar en la falta de 

regulación de los 

diversos aspectos 

relacionados a cada uno 

de sus integrantes, no 

obstante que el Código 

Civil reconoce ya la 

Unión de Hecho. 

 

Es aquella que está 

formada por una 

pareja, quienes 

previamente ya han 

tenido una relación 

sea matrimonial o 

convivencial, donde 

han procreado hijos 

con sus anteriores 

parejas 



 

N° 7 (P7) 

Dra. Karla 

Patricia Mendoza 

Rodríguez 

 

En mi opinión considero 

la problemática que 

surge sobre el 

reconocimiento de la 

familia ensamblada 

tiene lugar en la falta de 

regulación de los 

diversos aspectos 

relacionados a cada uno 

de sus integrantes, en 

cual conlleva que 

tengan problemas a la 

larga. 

 

 

Considero que está 

formada por una 

pareja, quienes 

previamente ya han 

tenido una relación, 

sea matrimonial o 

convivencial, donde 

tienen hijos de por 

medio con sus 

anteriores parejas, es 

decir (viudos, 

divorciados, etc.) 

N° 8 (P8) 

Dr. Edson Del 

Carmen 

Saucedo Ramos 

 

En mi opinión creo que 

las familias 

ensambladas en nuestro 

Perú, tienen un 

porcentaje considerable 

en nuestro medio, en el 

cual los menores que 

tienen a cargo una 

pareja no tienen los 

mismos apellidos de los 

mismos, por ser hijos 

bilógicos de otros, es ahí 

que generan los 

problemas para dicha 

pareja que está 

formando una nueva 

familia, querer trasladar 

al menor de un lugar a 

otro y querer    exigir 

Se entiende como 

familia ensamblada, 

familia mixta o familia 

reconstruida a un 

núcleo familiar en el 

cual uno o ambos 

progenitores tienen 

descendientes fruto 

de una unión anterior. 

Es decir, se trata de 

una familia formada 

por uno o dos padres 

divorciados, viudos o 

padres o madres 

solteras 



 

algún tipo de cuidado 

formal hacia él o la 

menor. 

 

N° 9 (P9) 

Dr. Roger 

Antony 

Villanueva 

Ruiz 

 

En relación a la 

pregunta, existen 

algunos vacíos legales 

sobre las familias 

ensambladas en nuestro 

país, dado que hay un 

buen porcentaje en 

nuestro medio, ya que se 

genera por divorcios, 

separaciones por un 

sinnúmero de motivos en 

el cual ya no pueden 

convivir juntos y tienen 

menores de por medio, 

donde al conformar un 

nuevo compromiso los 

menores no llevan el 

apellido biológico esto 

conlleva a tener ciertos 

problemas de pareja, 

pienso que las familias 

ensambladas deben 

tener el mismo respaldo 

constitucional al igual 

que las familias de un 

matrimonio 

 

Una familia 

ensamblada es una 

familia en la cual uno o 

ambos miembros de la 

actual pareja tiene uno 

o varios hijos de 

uniones anteriores. 

Dentro de esta 

categoría entran tanto 

las segundas parejas 

de viudos como de 

divorciados y de 

madres solteras 



 

N° 10 (P10) 

Dra. Liiena 

Avendaño 

Amado 

 

Esta nueva modalidad de 

familia, debería ser 

considerada válida, 

debido a que también 

constituye lo que se 

denomina “familia” 

independientemente de 

su forma. El alto índice 

de divorcio en nuestro 

país e incluso solo la 

convivencia ha generado 

esta modalidad de unión 

familiar, por lo que 

también debería tener el 

mismo respaldo 

constitucional. 

Las familias 

ensambladas son 

aquellas que se 

constituyen entre un 

varón y una mujer que 

han procreado hijos 

con otras parejas y 

que deciden formar 

una nueva familia. 

 

Entrevistados  
Nombres 

Completos  

Problema Específico 1: Cómo determinar el 

reconocimiento legal sobre el deber de 

asistencia familiar en el tema de las familias 

ensambladas. 

Análisis de 

conclusiones 

N° 1 

Dr. Mario Alfredo 

Muñoz Villanueva 
 

P.1 P.2 
 

Por el bienestar del 

niño son los padres 

que deben tener 

iniciativa propia en 

cuanto a la nueva 

situación de su 

menor hijo 

pensando en su 

estado emocional, 

Si, ahora el padre 

sea demandado por 

tema de alimentos 

por hijos que no son 

de él biológicamente, 

fuera un acuerdo si 

existe un vínculo 

fraterno entre el 

padre e hijo. 

No, no se cumple 

porque no tienen 

dinero, por tener 

problemas las parejas, 

dado que pueden tener 

otro compromiso 

máxime si el hijo (a) 

biológicamente no es 

de él. 



 

N° 2 
Dra. Elizabeth Paz 

Toribio 

Si, por el bienestar 

del niño son los 

padres que deben 

tener iniciativa propia 

en cuanto a la nueva 

situación de su 

menor hijo pensando 

en su estado 

emocional. 

En parte sí, la mayoría 

de personas 

desconocen los 

efectos de la 

conciliación 

extrajudicial y el trámite 

que se debe seguir 

para lograr su 

cumplimiento. 

los padres deben 

optar por encontrar 

una solución sin la 

intervención de 

terceros. Sin 

embargo, al no 

hallarla, existe una 

solución alternativa 

previo a los 

procesos judiciales, 

como es la 

denominada 

resolución 

alternativa de 

conflictos, es decir 

que, ante una 

problemática de 

índole legal, donde 

las partes han 

agotado las 

conversaciones 

respectivas, 

cualquiera de ellos 

acude ante un 

tercero 

debidamente 

legitimado, a fin que 

logre una solución al 

conflicto. En el Perú, 

para este tipo de 

casos, se ha dado 

facultad a 

instituciones como 

Fiscalía de Familia, 

DEMUNA y 

N° 3 
Dra. Ana María 

Villanueva Ruiz 

Si, en atención a los 

derechos del niño, 

relacionada a sus 

alimentos y estado 

emocional, los 

padres deben optar 

por encontrar una 

solución sin la 

intervención de 

terceros. Sin 

embargo, al no 

hallarla, existe una 

solución alternativa 

previo a los procesos 

judiciales, como es la 

denominada 

resolución alternativa 

de conflictos, es decir 

que, ante una 

problemática de 

índole legal, donde 

las partes han 

agotado las 

conversaciones 

respectivas, 

cualquiera de ellos 

Si, considero que unos 

de los factores son por 

desconocimiento, ya 

que la validez del Acta 

de Conciliación no ha 

sido debidamente 

difundida a los 

usuarios. 



 

acude ante un 

tercero debidamente 

legitimado, a fin que 

logre una solución al 

conflicto. En el Perú, 

para este tipo de 

casos, se ha dado 

facultad a 

instituciones como 

Fiscalía de Familia, 

DEMUNA y 

Defensoría Pública 

para intervenir y dar 

solución al tema de 

alimentos; así 

también se han 

instaurado Centros 

de Conciliación 

donde a través del 

conciliador se da 

solución al conflicto y 

se fija una pensión de 

alimentos. Solución 

que en ambos casos 

es plasmada en un 

Acta de Conciliación, 

la cual tiene valor de 

título de ejecución, 

que puede hacerse 

efectiva ante el 

órgano jurisdiccional 

en el supuesto de 

incumplimiento 

Defensoría Pública 

para intervenir y dar 

solución al tema de 

alimentos; así 

también se han 

instaurado Centros 

de Conciliación 

donde a través del 

conciliador se da 

solución al conflicto 

y se fija una pensión 

de alimentos. 

Solución que en 

ambos casos es 

plasmada en un 

Acta de 

Conciliación, la cual 

tiene valor de título 

de ejecución, que 

puede hacerse 

efectiva ante el 

órgano jurisdiccional 

en el supuesto de 

incumplimiento, 

pero también 

muchas personas 

desconocen los 

efectos de la 

conciliación 

extrajudicial y el 

trámite que se debe 

seguir para lograr su 

cumplimiento. 

N° 4 
Dr. Marco Ramírez 

Casusol 
Es lo más 

recomendable, ya 

Considero que sí, ya 

que las partes no 



 

que cada familia 

conoce los ingresos 

reales de la pareja; 

sin embargo, los 

procesos de 

alimentos, justamente 

se inician, ya que 

justamente las partes 

no se ponen de 

acuerdo en la fijación 

del monto de la 

pensión alimenticia, y 

es donde el juez, en 

virtud de los ingresos 

de las partes, fijará un 

monto 

correspondiente 

reciben la asesoría 

legal correspondiente, 

creyendo en muchos 

casos, que son temas 

netamente personales 

y familiares, en donde 

su cumplimiento o no, 

está a la misma 

categoría de continuar 

su vida de pareja o no, 

o de adquirir un bien o 

algo parecido 

N° 5 

Dra. Patricia 

Viviana Ponce 

Saavedra 

Si, los padres 

biológicos que 

queden fuera de la 

familia ensamblada 

(ex pareja) de 

preferencia deberán 

llegar a un acuerdo 

para que de esa 

forma se asuma las 

responsabilidades 

que les compete con 

madurez y 

responsabilidad 

teniendo como 

prioridad el interés 

superior del niño. 

No, porque cada 

familia ensamblada 

está constituida de otra 

forma por ende cuando 

se realiza una 

conciliación 

extrajudicial se asume 

las responsabilidades 

de los hijos biológicos 

dados durante el 

matrimonio, por ende, 

los hijos anteriores de 

la antigua relación ya 

estarían recibiendo lo 

que les corresponde 

por parte de su padre 

biológico. 



 

N° 6 

Dra. Mónica 

Yaquilini 

Villanueva Ruiz 

Si, tratándose de este 

tema, que demás de 

legal tiene índole 

social, es importante y 

oportuno solucionar 

dicho conflicto con la 

negociación entre las 

partes, esto es un 

acuerdo conciliatorio. 

Exacto, hay falta de 

difusión sobre las 

salidas alternativa de 

conflicto, es por ello 

que, al ser ya 

celebradas, en muchos 

casos la partes 

incumplen las mismas 

en el entendido que no 

generan efectos 

legales, cuando, por el 

contrario, las actas de 

conciliación tienen 

mérito de ejecución. 

N° 7 
Dra. Karla Patricia 

Mendoza Rodríguez 

Considero que sí, 

tratándose de este 

tema, es 

recomendable 

solucionar dichos 

problemas y llegar a 

un acuerdo mutuo 

entre ambas partes 

antes de llegar a un 

proceso judicial 

De acuerdo a la 

pregunta planteada, 

existe un 

desconocimiento 

jurídico, en cuanto a las 

partes y más aún si no 

tienen un 

asesoramiento legal, es 

por ello que, al ser ya 

celebradas, en muchos 

casos la partes 

incumplen las mismas 

N° 8 

Dr. Edson Del 

Carmen Saucedo 

Ramos 

Es lo más factible, ya 

que cada familia 

conoce su realidad y 

sus ingresos reales de 

la pareja y así poder 

llegar a un buen 

acuerdo, donde 

ambas partes estén 

conformes, sin 

En mi opinión considero 

que sí, existe mucho 

desconocimiento en 

materia de alimentos ya 

que las partes no 

reciben la asesoría 

legal correspondiente, 

pensando en muchos 

casos que son temas 



 

embargo, los 

procesos alimenticios, 

llegan a iniciarse 

cuando las partes no 

se ponen de acuerdo 

en la fijación del 

monto de la pensión 

alimenticia 

netamente personales 

y familiares 

N° 9 
Dr. Roger Antony 

Villanueva Ruiz 

Considero que sí, 

antes de iniciar un 

proceso judicial 

deben llegar a un 

acuerdo mutuo entre 

ambas partes ya que 

las parejas saben su 

realidad, conocen 

sus ingresos reales, 

sin embargo, 

muchas veces no se 

ponen de acuerdo 

en el monto y es ahí 

donde se inicia los 

procesos por 

alimentos, donde el 

juez determina el 

monto en relación a 

los ingresos de la 

persona. 

Exactamente 

concuerdo con esto, 

una conciliación 

extrajudicial en 

materia de alimento 

no se cumple por 

desconocimiento de 

efectos jurídicos, ya 

que las partes no 

cuentan con asesoría 

legal correspondiente 

y muchas veces 

piensan que son 

temas personales y 

familiares, pero es ahí 

donde el conciliador 

debe de indicar que 

pasara si llegan a 

incumplir. 

N° 10 
Dra. Liiena 

Avendaño Amado 

Claro que sí, en base 

al interés superior 

del niño, los padres 

deben acordar 

mutuamente, cual 

será el nuevo 

ambiente en el que 

Podría deberse en 

parte al 

desconocimiento de 

las personas que 

concilian, pero al 

momento de realizar 

este acto jurídico, el 



 

se desarrollará su 

menor hijo con el fin 

de evitar que el 

menor resulte 

afectado por la 

separación de sus 

padres. 

conciliador es quien 

debe indicar los 

alcances de la 

conciliación 

extrajudicial, además 

de indicar que 

procedimiento se 

debe realizar en caso 

de incumplimiento. 

 

 

Entrevistados  
Nombres 

Completos  

Problema Específico 2: Cómo determinar el 

reconocimiento legal de los hijos afines 

sobre derechos sucesorios en el código 

civil peruano. 

Análisis de 

conclusiones 

N° 1 

Dr. Mario Alfredo 

Muñoz Villanueva 
 

P.1 P.2 
 

Sabiendo que 

todavía no está 

reconocido una 

unión de hecho 

en relación a los 

derechos 

patrimoniales, 

el legislador 

tiene un criterio 

conservado y 

cree más en el 

acto 

matrimonial que 

en una unión de 

hecho, ahora 

bien en 

concordancia 

con la realidad 

 

Es un criterio 

positivo que 

beneficia y ampara a 

la concubina al 

haber compartido 

una vida o años 

juntos. 

 

Son criterios tuitivos 

de amparo al 

conviviente. 

N° 2 
Dra. Elizabeth Paz 

Toribio 

El legislador tiene un 

criterio conservado y 

cree más en el acto 

matrimonial que una 

unión de hecho no 

reconocida y está 

bien, puede deberse 

a que existen 

Ante la legislación 

peruana todos los 

hijos son iguales y la 

conviviente tiene los 

mismos derechos 

que una mujer 

casada, siempre y 

cuando haya 



 

personas que 

mantienen durante 

años y nunca han 

decidido 

reconocerla. 

solicitado el 

reconocimiento de la 

unión de hecho por 

alguna vez. 

social, el 

derecho no 

puede ser ajeno 

al alto índice de 

relaciones 

convivenciales 

que existe en el 

país, lo cual 

conlleva a 

regular diversas 

instituciones del 

derecho, 

aunque el 

derecho 

sucesorio se 

encuentra 

amparado y 

regulado y 

además es el 

ciudadano que 

decide o no 

proteger, hacer 

valer su 

derecho o 

simplemente 

ejercer las 

facultades que 

te brinda la 

calidad de ser 

propietario. 

N° 3 
Dra. Ana María 

Villanueva Ruiz 

Las uniones de 

hecho han sido 

reconocidas y 

reguladas por el 

derecho, ahora bien, 

en concordancia con 

la realidad social, el 

derecho no puede 

ser ajeno al alto 

índice de relaciones 

convivenciales que 

existe en el país, lo 

cual conlleva a 

regular diversas 

instituciones del 

derecho, dentro de 

ellas, el derecho 

sucesorio, el cual se 

encuentra 

amparado, con 

ciertos 

presupuestos, pero 

ya regulados. 

Considero acertados 

por cuanto forman 

parte de la gama de 

derechos que le 

asiste a los cónyuges 

y al ser reconocidas 

las relaciones 

convivenciales, con 

ciertos requisitos que 

establece la norma, 

es pertinente también 

amparar el derecho 

sucesorio entre 

ambos. 

N° 4 
Dr. Marco Ramírez 

Casusol 

Considero que de 

manera primordial, 

es un tema de índole 

civil, donde 

justamente se 

regulan el 

matrimonio, derecho 

Me parece que están 

en lo correcto, ya que 

los derechos 

patrimoniales, están 

dentro de la 

clasificación de 

derechos 



 

reales y sucesiones; 

en donde la 

protección 

patrimonial, que se 

le brinda a la 

persona casada, en 

donde existe un 

derecho u orden de 

prelación 

preferente; sin 

embargo, en el 

concubino o 

cónyuge, en donde 

existe una unión de 

hecho; de genera la 

figura de 

Declaración Judicial 

o Notarial de Unión 

de Hechos, en 

donde justamente 

las partes, en 

aplicación del 

Principio 

Dispositivos, serán 

los que inicien o 

actúen en virtud de 

la protección de sus 

derechos 

patrimoniales. 

disponibles, es decir, 

si el ciudadano 

decide o no proteger, 

hacer valer su 

derecho, o 

simplemente ejercer 

las facultades que te 

brinda la calidad de 

ser propietario, es 

decir, usar, disfrutar, 

disponer y reivindicar 

el bien. Ahora, si el 

ciudadano, no hace 

absolutamente nada, 

para proteger dichos 

derechos; el Estado 

deberá limitarse a la 

protección de los 

derechos 

fundamentales, tanto 

de primera categoría 

como los no 

disponibles, el resto; 

entra en el ámbito del 

derecho privado del 

ciudadano. 

N° 5 

Dra. Patricia 

Viviana Ponce 

Saavedra 

Según el marco 

constitucional, 

basados en la 

casación 2623-98 

ha precisado que la 

declaración judicial 

se debe distinguir la 

oportunidad de su 

demostración en un 

proceso según que 

se trate de los efectos 

entre los convivientes 



 

de convivencia o 

unión de hecho tiene 

como propósito 

cautelar los 

derechos de cada 

concubino sobre los 

bienes adquiridos 

durante la unión 

entendiéndose que 

por la unión se ha 

originado una 

sociedad de bienes 

sujeta al régimen de 

sociedades, en 

cuánto le fuera 

aplicable 

o frente a terceros así 

respecto de los 

efectos personales 

que se reclaman 

entre los convivientes 

cómo serían requerir 

alimentos o una 

indemnización en 

caso determinar la 

unión de hecho por 

decisión unilateral de 

uno de ellos 

N° 6 

Dra. Mónica 

Yaquilini 

Villanueva Ruiz 

Existen 

pronunciamientos 

por la Corte 

Suprema donde 

prevé la finalidad del 

legislador al 

reconocer las 

uniones de hecho, lo 

cual conlleva el 

reconocimiento de 

los derechos que 

asiste a cada 

integrante, entre 

ellos, el patrimonial 

Como se ha 

mencionado, al ser 

reconocida la unión 

de hecho, es 

pertinente que el 

legislador regule 

también otros 

aspectos que 

emanan de la 

relación convivencial, 

como son los 

derechos sucesorios 

N° 7 
Dra. Karla Patricia 

Mendoza Rodríguez 

Considero que 

existen 

pronunciamientos 

por la Corte 

Suprema donde 

Creo que va por un 

buen camino y a mi 

parecer esta correcto 

porque, al ser 

reconocida la unión 



 

prevé la finalidad del 

legislador al 

reconocer las 

uniones de hecho, lo 

cual conlleva el 

reconocimiento de 

los derechos que 

asiste a cada 

integrante, entre 

ellos, el patrimonial, 

el cual serán ellos 

quienes actúen en 

virtud de la 

protección de sus 

derechos 

patrimoniales que 

les compete 

de hecho, es 

importante que el 

legislador regule 

otros aspectos que 

emanan de la 

relación convivencial, 

como son los 

derechos sucesorios, 

ya que los derechos 

patrimoniales, están 

dentro de los 

derechos disponibles 

N° 8 

Dr. Edson Del 

Carmen Saucedo 

Ramos 

En mi opinión 

considero que es un 

tema de índole civil, 

en donde se le 

brinda la protección 

patrimonial a la 

persona casada, en 

el cual existe un 

derecho de 

prelación 

preferente, sin 

embargo, en el 

concubino o 

conyugue, donde 

existe unión de 

hecho, las partes en 

aplicación principio 

de dispositivos 

Estoy totalmente de 

acuerdo, porque 

ampara a ambas 

partes, ya que los 

derechos 

patrimoniales, están 

dentro de los 

derechos 

disponibles, ya que el 

ciudadano está en 

toda la libertad de 

hacer valer su 

derecho. 



 

serán los que actúen 

en beneficio de sus 

derechos 

patrimoniales. 

N° 9 
Dr. Roger Antony 

Villanueva Ruiz 

En mi opinión 

considero que este 

criterio positivo 

beneficia en gran 

manera al 

concubino en donde 

existe una unión de 

hecho, en donde 

justamente las 

partes en aplicación 

de principios 

dispositivos, serán 

los que inicien o 

actúen en virtud de 

la protección de sus 

derechos 

patrimoniales, 

siempre buscando el 

bienestar de las 

partes. 

Considero que es 

correcto ya que, al 

reconocer la unión de 

hecho, también se 

debe regular otros 

aspectos en la 

relación convivencial 

como son los 

derechos sucesorios, 

con la finalidad de 

que se reconozca los 

mismos derechos 

que una familia unida 

por vínculos 

matrimoniales. 

N° 10 
Dra. Liiena 

Avendaño Amado 

Ante la ley todos los 

hijos son iguales, ya 

sean matrimoniales 

o 

extramatrimoniales 

por lo tanto ostentar 

los mismos 

derechos en materia 

de sucesión. 

Concuerdo con ello, 

respecto a los 

requisitos para 

solicitar el 

reconocimiento legal 

de la unión de hecho 

con la finalidad de que 

la ley otorgue los 

mismos derechos que 

una familia unida por 



 

el vínculo 

matrimonial. 

 

 

Entrevistados  
Nombres 

Completos  

Objetivo general: Determinar si es viable el 

reconocimiento legal de las familias 

ensambladas en el código civil peruano, 

asimismo su reconocimiento en el régimen 

jurídico. 

Análisis de 

conclusiones 

N° 1 

Dr. Mario Alfredo 

Muñoz Villanueva 
 

P.1 P.2 
 

si es viable el 

reconocimiento 

legal de las 

familias 

ensambladas 

en el código 

civil peruano, 

así mismo su 

reconocimiento 

en el régimen 

jurídico, ya que 

la misma 

legislación lo 

regula, ya sea 

por intermedio 

del matrimonio 

civil en el cual 

dos personas 

divorciadas o 

sin 

impedimento 

para contraer 

Si, pero se 

establezcan para que 

tipo o jurisdicción de 

familia, dado que las 

parejas reconocen a 

sus hijos, al ser 

divorciados el 

apellido del padre o 

madre biológica no 

se pierde. 

Si, en determinados 

casos y no en todos, 

porque puede 

beneficiar a madres 

solteras de hijos que 

no han sido 

reconocidos, sin 

embargo, no puede lo 

mismo si están 

reconocidos y si tiene 

que ver la edad del 

hijo. 

N° 2 
Dra. Elizabeth Paz 

Toribio 

Si, porque la unión de 

dos personas libres 

de impedimento, no 

tiene por qué ser 

juzgada al momento 

de querer unirse en 

convivencia o para 

un próximo 

matrimonio. 

Si porque esta 

modalidad de familia, 

merece el mismo trato 

que la familia 

estructurada o 

tradicional, siempre y 

cuando no afecte 

derechos de terceros 



 

N° 3 
Dra. Ana María 

Villanueva Ruiz 

Considero que si, por 

cuanto ya se 

encuentran 

reguladas ciertos 

aspectos que se 

condicen con esta 

forma de familia, 

como son la unión de 

hecho tanto en 

sentido estricto como 

en sentido lato y los 

regímenes de 

alimentos, visitas y 

tenencia de los hijos 

que no viven con los 

ambos padres, sino 

que pueden vivir sólo 

con uno de ellos o 

dentro de una familia 

ensamblada. 

Asimismo, conforme 

al ordenamiento 

jurídico, debe tenerse 

en cuenta que el 

Estado no prohíbe 

esta unión o 

modalidad de familia, 

pues es válido la 

formación de un 

hogar donde sus 

integrantes ya 

tuvieron una relación 

o familia previa. 

Considero que, si es 

viable, dentro de la 

gama de derechos 

que aborda el 

ordenamiento jurídico 

para las familias 

integradas a través de 

un matrimonio o unión 

de hecho, se 

encuentra el ámbito 

patrimonial, aspecto 

que considero no ha 

sido abordado aún en 

el caso de las familias 

ensambladas. 

matrimonio con 

hijos de 

relaciones 

anteriores 

pueden 

contraer un 

nuevo 

matrimonio o a 

través de unión 

de hecho con 

todas las 

formalidades 

establecidas, ya 

que beneficia 

en este caso a 

madres solteras 

con hijos de por 

medio que no 

son 

reconocidos, en 

el cual al tener 

un nuevo 

compromiso 

pueden ser 

reconocidos por 

el nuevo 

conyugue, 

salvo que ya 

estén 

reconocidos y 

además 

beneficiara en 

gran manera en 

el bienestar, 

protección y N° 4 
Dr. Marco Ramírez 

Casusol 
Por su puesto, la 

misma legislación lo 

Considero que sí, en 

aplicación de los 



 

regula, ya sea tanto a 

través de la Unión de 

Hecho en 

cumplimiento de las 

formalidades 

establecidas, como 

por intermedio del 

mismo matrimonio 

civil, en donde dos 

personas divorciadas 

o sin impedimento 

para contraer 

matrimonio, pero con 

hijos propios; puedan 

contraer un nuevo 

matrimonio 

argumentos dados 

en la pregunta 

anterior 

cuidado de la 

familia y deben 

regularse en 

bien de las 

partes y que no 

exista mucha 

diferencia entre 

las familias de 

uniones de 

hecho y 

matrimoniales, 

ya que se busca 

el bienestar de 

las partes 

N° 5 

Dra. Patricia 

Viviana Ponce 

Saavedra 

No, porque los 

padres son 

biológicos deben 

asumir las 

responsabilidades 

por los hijos que 

nacieron dentro de 

esa Unión o periodo 

de tiempo que duró la 

relación. Por ende, la 

nueva pareja 

Sí porque con relación 

a los efectos 

patrimoniales que se 

reclamen la prueba de 

la existencia de la 

Unión de hecho se 

requiere en forma 

previa al ejercicio de 

tales pretensiones por 

lo que debe actuar se 

en un proceso distinto 

y anterior este criterio 

se sustenta en la 

naturaleza de las 

pretensiones que se 

reclaman y por la 

seguridad jurídica 

necesaria para evitar 

perjuicios a terceros 



 

N° 6 

Dra. Mónica 

Yaquilini 

Villanueva Ruiz 

Considero que 

respecto a las 

familias 

ensambladas aún se 

encuentran 

pendientes de 

regular diversos 

aspectos, los cuales 

vienen siendo 

regulados y por la 

normativa en otras 

instituciones jurídicas 

La misma opinión que 

la pregunta 

precedente 

N° 7 
Dra. Karla Patricia 

Mendoza Rodríguez 

Considero que si es 

viable el 

reconocimiento legal 

de las familias 

ensambladas en 

algunos temas y 

deben regularse en 

bien de las partes y 

que no exista mucha 

diferencia entre las 

familias de uniones 

de hecho y 

matrimoniales, ya 

que se busca el 

bienestar de las 

partes 

Claro que sí considero 

que, si es viable, es 

importante que se 

regularicen muchos 

aspectos con respecto 

a las familias 

ensambladas, ya que 

beneficiara en gran 

manera en el bienestar, 

protección y cuidado de 

la familia 

N° 8 

Dr. Edson Del 

Carmen Saucedo 

Ramos 

Claro que sí, la 

misma legislación lo 

regula, ya sea por 

intermedio del 

matrimonio civil, en el 

cual dos personas 

divorciadas o sin 

Considero que, si es 

viable porque beneficia 

a muchas parejas, en 

este caso a madres 

solteras con hijos de por 

medio que no son 



 

impedimento para 

contraer matrimonio 

con hijos de 

relaciones anteriores 

pueden contraer un 

nuevo matrimonio o a 

través de unión de 

hecho con todas las 

formalidades 

establecidas 

reconocidos, en el cual 

al  

tener un nuevo 

compromiso pueden ser 

reconocidos por el 

nuevo conyugue, salvo 

que ya estén 

reconocidos 

N° 9 
Dr. Roger Antony 

Villanueva Ruiz 

Considero que sí, 

porque las familias 

ensambladas tienen 

que ser reconocidas 

en el código civil 

peruano y 

amparadas por la ley, 

se ha visto algunos 

avances sobre su 

reconocimiento, 

aunque aún se 

encuentran 

pendientes de regular 

diversos aspectos, 

los cuales vienen 

siendo regulados 

Claro que sí, porque al 

formar una familia, 

existen derechos y 

obligaciones de por 

medio y la misma 

legislación lo regula, ya 

sea tanto a través de 

unión de hecho en 

cumplimiento de las 

formalidades 

establecidas, por 

intermedio del 

matrimonio civil, donde 

las personas con hijos 

de relaciones anteriores 

pueden contraer un 

nuevo matrimonio y 

formar una nueva 

familia 

N° 10 
Dra. Liiena 

Avendaño Amado 

Sí porque existen 

familias que 

independientemente 

de su forma de 

constitución no dejan 

de ser familias y 

Sí porque al formar una 

familia, también surgen 

los derechos y 

obligaciones entre los 

que la constituyen. 



 

además que esa 

manifestación de 

voluntad también 

debería ser 

amparada por la ley. 

 

Entrevistados  
Nombres 

Completos  

Objetivo Específico 1: Determinar el 

reconocimiento legal de las familias 

ensambladas en los órganos 

jurisdiccionales peruanos respecto a su 

asistencia médica. 

Análisis de 

conclusiones 

N° 1 

Dr. Mario Alfredo 

Muñoz Villanueva 
 

P.1 P.2 
 

Reconociendo a 

través de la 

Constitución 

Política del 

Perú; regulación 

de deberes y 

derechos de sus 

integrantes en el 

Código Civil, 

Código de Niños 

y Adolescentes, 

eso dependerá 

que derechos 

deban 

regularse, ya 

que en temas de 

alimentos están 

específicamente 

regulados, es 

decir, quien 

debe dar 

alimentos a un 

Debe positivizarse 

en la legislación del 

derecho de familia o 

se ampare a través 

de sentencias 

judiciales o 

constitucionales. 

Si, pero no muy 

aplicativo para familias 

ensambladas. 

N° 2 
Dra. Elizabeth Paz 

Toribio 

Primero se le debe 

reconocer en el 

ordenamiento 

jurídico como tal y 

luego positivizar los 

derechos que de ella 

emanen, así como 

sus obligaciones, 

entre todos los 

miembros de la 

nueva familia. 

Si, es un trámite más 

factible y rápido y en 

ocasiones menos 

costoso, además de 

ser un momento 

preciso para acordar 

las pretensiones de 

cada uno de los 

padres. 

N° 3 
Dra. Ana María 

Villanueva Ruiz 

Reconociendo a 

través de la 

Constitución Política 

Estoy de acuerdo con 

ello, considero que 

resulta la vía más 



 

del Perú; regulación 

de deberes y 

derechos de sus 

integrantes en el 

Código Civil, Código 

de Niños y 

Adolescentes 

adecuada para tratar 

temas relacionados a 

menores de edad o 

hijos mayores 

estudiantes, a fin de 

no mermar o poner en 

riesgo los vínculos que 

le unen entre si con el 

obligado. Y, por otro 

lado, porque la 

resolución alternativa 

de conflictos implica 

una solución rápida e 

igual de efectiva que 

una judicial 

menor de edad, 

es el padre 

biológico, el 

mismo que no 

pueden vivir con 

la madre, ya que 

ella tiene una 

pareja; quizás 

en el tema de 

deberes de 

protección y 

cuidado; los 

mismos que 

deben ser de 

carácter 

general, es 

decir, de todos 

los miembros de 

la familia, deben 

cuidado y 

protección a los 

demás 

miembros, 

además el 

estado debe ser 

quien debe 

asumir el rol de 

protección de la 

familia a través 

de las normas 

que el poder 

legislativo 

pueda emitir con 

relación a la 

regulación de 

N° 4 
Dr. Marco Ramírez 

Casusol 

Eso dependerá que 

derechos deban 

regularse, ya que un 

temas de alimentos 

están 

específicamente 

regulados, es decir, 

quien debe dar 

alimentos a un 

menor de edad, es el 

padre biológico, el 

mismo que no 

pueden vivir con la 

madre, ya que ella 

tiene una pareja; 

quizás en el tema de 

deberes de 

protección y 

cuidado; los mismos 

que deben ser de 

Claro que sí, pero se 

debe tener en cuenta, 

que justamente es un 

mecanismo de ceder y 

obtener un beneficio, 

no existe conciliación, 

sino deseas ceder 

nada, y deseas sólo 

ventajas; todo 

dependerá de las 

estrategias, capacidad 

del conciliador en su 

momento 



 

carácter general, es 

decir, de todos los 

miembros de la 

familia, deben 

cuidado y protección 

a los demás 

miembros, es 

especial a los más 

vulnerables; pero 

este aspecto, 

también se 

encuentra regulado, 

al existir la figura de 

desprotección 

familiar, o actos de 

violencia física, 

psicológica, 

económica, etc. 

las familias 

reconstituidas o 

ensambladas 

N° 5 

Dra. Patricia 

Viviana Ponce 

Saavedra 

considero que se 

puede dar la 

positivización 

siempre que esté 

dirigida demostrar el 

cumplimiento de los 

elementos o 

requisitos para la 

configuración de ésta 

Sí es un buen 

mecanismo porque 

ambas partes llegan a 

un consenso y se 

determina de forma 

equitativa y 

equilibrada las 

responsabilidades que 

asumirán ambas 

partes 

N° 6 

Dra. Mónica 

Yaquilini 

Villanueva Ruiz 

Únicamente 

respecto a la pareja 

matrimonial o 

convivencial, 

orientado al respeto 

de los derechos 

fundamentales de 

Exacto, la Conciliación 

constituye una vía 

rápida y tan eficaz 

como los procesos 

judiciales 



 

los niños y/o 

adolescentes 

N° 7 
Dra. Karla Patricia 

Mendoza Rodríguez 

Considero que 

primordialmente hay 

que buscar el 

bienestar y respeto 

del niño y 

adolescente y 

dependerá mucho 

de qué derechos se 

podrían regular ya 

que en algunos 

casos de acuerdo a 

ley el padre 

biológico es el quien 

atiende en tema de 

alimentos, sin 

embargo, se puede 

mejorar en el tema 

del cuidado y 

protección del 

menor, los mismos 

que deben ser de 

carácter general, 

donde se vean 

involucrados todos 

los miembros de la 

familia 

Si estoy de acuerdo 

porque la conciliación 

viene hacer un 

mecanismo para la 

resolución de 

problemas y ayuda 

bastante en un 

conflicto por temas de 

alimentos antes de 

llegar a procesos 

judiciales, siempre 

buscando el 

bienestar y 

aceptación de ambas 

partes, el cual 

dependerá mucho del 

conciliador en turno 

N° 8 

Dr. Edson Del 

Carmen Saucedo 

Ramos 

De acuerdo a la 

pregunta planteada, 

dependerá mucho 

de qué derechos 

deban regularse, ya 

que, en tema de 

alimentos, la 

Estoy de acuerdo, 

que la conciliación 

ayuda a las partes a 

llegar a buenos 

acuerdos, pero se 

debe tener en cuenta 

que es un mecanismo 



 

obligación es del 

padre biológico, ya 

que no pueden vivir 

juntos porque la 

pareja ya tiene otro 

compromiso, tal vez 

en la protección y 

cuidado general, es 

decir de todos los 

miembros de la 

familia 

de ceder y obtener un 

beneficio. No existe 

conciliación si solo 

deseas ventajas 

N° 9 
Dr. Roger Antony 

Villanueva Ruiz 

En mi opinión 

considero que el 

estado es quien 

debe asumir el rol 

de la protección a la 

familia, a través de 

las normativas que 

el poder legislativo 

pueda emitir con 

respecto a la pareja 

matrimonial o 

convivencial 

emanando siempre 

el respeto de los 

derechos 

fundamentales del 

menor 

De acuerdo con esta 

pregunta, todo 

dependerá de la 

estrategia o 

capacidad del 

conciliador en turno 

para llegar a conciliar 

y llegar a buenos 

acuerdos entre 

ambas partes, 

sabiendo que la 

conciliación es un 

mecanismo de ceder 

y obtener un 

beneficio, no existe 

conciliación sino 

deseas ceder y 

deseas solo ventajas 

N° 10 
Dra. Liiena 

Avendaño Amado 

Es el estado quien 

debe asumir el rol 

de protección de la 

familia a través de 

las normas que el 

poder legislativo 

Sí, porque si bien es 

cierto existe gran 

desconocimiento 

respecto a los efectos 

jurídicos de la 

conciliación 



 

pueda emitir con 

relación a la 

regulación de las 

familias 

reconstituidas o 

ensambladas. 

extrajudicial, pero 

también existe gran 

cantidad de personas 

que optan por 

conciliar antes de 

iniciar un proceso 

judicial debido a su 

rapidez de 

tramitación. 

 

 

Entrevistados  
Nombres 

Completos  

Objetivo Específico 2: Determinar el 

reconocimiento legal de las familias 

ensambladas sobre sus derechos 

sucesorios en el código civil peruano. 

Análisis de 

conclusiones 

N° 1 

Dr. Mario Alfredo 

Muñoz Villanueva 
 

P.1 P.2 
 

Inicialmente el 

matrimonio era 

la única 

institución 

reconocida por 

el derecho, 

conforme a los 

cambios de 

unión en la 

sociedad, se ha 

regulado 

paulatinamente 

la unión de 

hecho y con ella 

los derechos y 

obligaciones 

que les asiste a 

sus integrantes, 

No hay voluntad de 

una de las parejas, 

porque el derecho 

sucesorio se puede 

dar de diversas 

formas o existen otras 

figuras como la 

donación. 

No lo ha previsto, 

pero la libertad 

personal está por 

encima de toda 

norma positiva 

N° 2 
Dra. Elizabeth Paz 

Toribio 

La convivencia en el 

Perú o el no 

reconocimiento de las 

uniones de hecho, al 

no ser un derecho 

reconocido ante la ley 

genera el 

desconocimiento de 

las personas, en 

El legislador al no 

reconocerla 

legalmente como tal, 

no ha priorizado en 

abarcar más temas 

derivados del 

concubinato y solo 

se ha limitado a 



 

cuanto a los derechos 

que ostentan. 

tratarlas como en el 

matrimonio. 

por cuanto si el 

derecho ha 

regulado las 

uniones de 

hecho, debe 

existir 

regulación 

sobre todos los 

aspectos que 

emanan de la 

unión al igual 

que en el 

matrimonio. En 

este caso los 

concubinos, 

más aún en 

sentido estricto, 

deben tener los 

mismos 

derechos de la 

pareja 

matrimonial, es 

así que aún 

existen vacíos 

legales porque 

no existe una 

precisión en 

relación al 

régimen 

patrimonial en 

uniones de 

hecho, dado 

que al crearse 

una familia ya 

sea por el 

N° 3 
Dra. Ana María 

Villanueva Ruiz 

Inicialmente el 

matrimonio era la 

única institución 

reconocida por el 

derecho, conforme a 

los cambios de unión 

en la sociedad, se ha 

regulado 

paulatinamente la 

unión de hecho y con 

ella los derechos y 

obligaciones que les 

asiste a sus 

integrantes, 

considero que esa es 

la razón. Por la cual, 

aún no es reconocida 

la autonomía privada 

dentro del régimen 

patrimonial de dicha 

unión. 

Considero que no 

existe un fundamento 

lógico, por cuanto si el 

derecho ha regulado 

las uniones de hecho, 

debe existir regulación 

sobre todos los 

aspectos que emanan 

de la unión. Al igual 

que en el matrimonio. 

N° 4 
Dr. Marco Ramírez 

Casusol 

Entiendo que la 

Autonomía de la 

voluntad privada 

comprende la 

capacidad del 

individuo de actuar de 

acuerdo a sus propias 

normas. Es un 

principio que rige en 

el Derecho Civil en 

general, y en el 

Derecho Sucesorio 

Considero, que 

tenemos de tener en 

cuenta la voluntad de 

testador, y justamente 

el legislador trata de 

que la misma se 

cumpla como acto de 

última voluntad; ya 

que si como padre 

deseo que la vivienda 

en donde radiqué mis 

últimos treinta años, 



 

como rama 

dependiente del 

mismo a pesar de 

poseer sus propios 

principios. Es 

innegable la 

necesaria relación 

que existe entre el 

Derecho Civil y el 

Derecho 

Constitucional como 

rama rectora dentro 

del Ordenamiento 

jurídico, donde la 

Constitución como 

Carta Magna regula el 

Derecho de Herencia 

sobre la vivienda y 

determinados bienes 

que conforman la 

propiedad personal 

como un derecho 

inalienable de los 

ciudadanos, al igual 

que otros como los 

inherentes a la 

personalidad, los 

familiares, el de los 

consumidores, etc. 

sea de propiedad de 

mi hija; esta debe 

heredarla como un 

bien propio; ya que 

por motivos de la 

naturaleza humana, 

es esposo puede 

querer que el mismo, 

sea ingresado al 

régimen de sociedad 

de gananciales, y 

teniendo el alto 

índices de divorcios; 

dicha situación 

generaría un 

incremento de 

matrimonios por 

conveniencia; 

llegando a la 

situación, que podría 

heredar parte de un 

bien, una persona que 

ni siquiera estuvo en 

los planes del 

testador; es por eso, 

la distinción de bienes 

propios y bienes 

comunes, siendo 

estos últimos, quienes 

llegan a integrar la 

sociedad de 

gananciales dentro de 

un matrimonio. 

matrimonio o 

unión de hecho, 

ambos deben 

tener los 

mismos 

derechos y no 

debe existir 

tanta diferencia 



 

N° 5 

Dra. Patricia 

Viviana Ponce 

Saavedra 

La paternidad 

extramatrimonial 

puede ser 

judicialmente 

declarada cuando el 

presunto padre 

hubiera vivido en 

concubinato con la 

madre en la época 

de la concepción 

para este efecto se 

considera que hay 

un concubinato 

cuando un varón y 

una mujer sin estar 

casados y hacen 

vida (artículo 402) 

De acuerdo al artículo 

724 se considera 

heredero forzoso a los 

hijos y los demás 

descendientes, los 

padres y los demás 

ascendientes, el 

cónyuge en su caso 

integrante 

sobreviviente de la 

Unión de hecho 

N° 6 

Dra. Mónica 

Yaquilini 

Villanueva Ruiz 

Considero que se 

debe a la forma 

paulatina como ha 

ido reconociéndose 

ciertos derechos en 

la unión 

convivencial; sin 

embargo, el o la 

concubino (a) 

haciendo uso de su 

derecho a la tercera 

parte disponible de 

su patrimonio puede 

hacerlo 

No encuentro 

fundamento lógico, 

por cuanto los 

concubinos, más aún 

en sentido estricto, 

deben tener los 

mismos derechos de 

la pareja matrimonial 

N° 7 
Dra. Karla Patricia 

Mendoza Rodríguez 

En mi opinión 

considero que se ha 

ido mejorando 

progresivamente en 

En mi opinión existe 

un vacío legal, porque 

no existe una 

precisión en relación 



 

el reconocimiento 

en ciertos derechos 

en la unión 

convivencial, sin 

embargo, muchas 

veces por 

desconocimiento 

jurídico o por falta 

de voluntad de las 

partes no se actúa 

en su momento, 

porque al hablar de 

derecho sucesorio 

se puede dar de 

muchas formas 

al régimen patrimonial 

en uniones de hecho, 

dado que al crearse 

una familia ya sea por 

el matrimonio o unión 

de hecho, ambos 

deben tener los 

mismos derechos y no 

debe existir tanta 

diferencia 

N° 8 

Dr. Edson Del 

Carmen Saucedo 

Ramos 

Es un principio que 

rige en el Derecho 

Civil en general, y 

en el Derecho 

Sucesorio como 

rama dependiente 

del mismo a pesar 

de poseer sus 

propios principios. 

Es innegable la 

necesaria relación 

que existe entre el 

Derecho Civil y el 

Derecho 

Constitucional como 

rama rectora dentro 

del Ordenamiento 

jurídico, donde la 

Constitución como 

Carta Magna regula 

En relación a la 

pregunta planteada 

hay que tener en 

cuenta la voluntad de 

testador, y justamente 

el legislador trata de 

que la misma se 

cumpla como acto de 

última voluntad; ya 

que, si como padre 

deseo que la vivienda 

en donde radiqué mis 

últimos treinta años, 

sea de propiedad de 

mi hija; esta debe 

heredarla como un 

bien propio 



 

el Derecho de 

Herencia sobre la 

vivienda  

y determinados 

bienes que 

conforman la 

propiedad personal 

como un derecho 

inalienable de los 

ciudadanos 

N° 9 
Dr. Roger Antony 

Villanueva Ruiz 

Considero tal vez 

por 

desconocimiento en 

temas legales, 

porque el 

matrimonio era la 

única institución 

reconocida por el 

derecho, pero dado 

a los cambios de 

unión en la 

sociedad, se ha ido 

regulando la unión 

de hecho y con ella 

están los derechos y 

obligaciones que se 

brinda a los que lo 

conforman, es por 

eso que todavía no 

es reconocida o no 

tiene autonomía 

privada el 

concubino en el 

derecho sucesorio 

Considero que no 

existe un fundamento 

lógico, considerando 

que existen vacíos 

legales y hay que 

regularlos, dado que, 

al ser reconocidas las 

uniones de hecho, 

también deben 

abarcar en todos los 

aspectos de unión, 

porque ya es una 

familia conformada y 

forman parte de la 

sociedad, al igual que 

el matrimonio 



 

N° 10 
Dra. Liiena 

Avendaño Amado 

El desconocimiento 

de la sociedad 

respecto al trámite 

de las uniones de 

hecho, así como de 

sus efectos legales. 

En este extremo 

hablamos ciertamente 

de un vacío legal, 

debido a que no 

regula con precisión 

el régimen patrimonial 

en las uniones de 

hecho y su 

fundamento lógico-

jurídico, radica en que 

al reconocer la unión 

de hecho puede 

regularse los 

derechos y deberes 

que rigen el 

matrimonio 

tradicional. 

 

 


